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INTRODUCCION 

Un problema que en la actualidad se ve reflejado ̀en" la  

realidad social, lo constituyen las denominadas situaciones 

cho o concUbinatoe, donde la protección y seguridad a: lOpjintegran 

tes dellismo se ve condicionada a la cumplimentación de dosrecigi 

sitoe.exigidosen lalegislación civil, por lo tanto, al.nol.esta

...blecerseAisposición alguna en dicho ordenamientó-jukidico 40 lag 

diversas situaciones en que se pueden colocar los que no ealiata-.7. 

_gen tales requisitos, se hace imprescindible un minucioso estUdid 

al respecto, para así reglamentar adecuadamente y acorde a la rea-

lidad que sustentan los miembros del concubinato. 

Por consiguiente, la finalidad deeste trabajo: es la de 

resaltar la importancia de ampliar los derechoa alimentarios a log 

concubinarios, así como la prevención, por parte de la ley, de las 

diversas situaciones en que se colocan los integrantes de esta si 

tuación de hecho, y a las que el legislador deberá valorar otorgan 

doler una solución práctica, adoptando,  una postura acorde con: la 

realidad social del concubinato y dejar de seguir manteniendo una 

actitud indiferente:ante este problema. 

Así, se hará una breve descripción de los 	antecedentes 

históricos del concubinato, con la finalidad de conocer las diver-

sas tendencias adoptadas por los sistemas jurídicos romano y espa- 

ftol, destacando especialmente el sistema jurídico mexicano, 	para 

de esta forma establecer la evolución jurídica de esta figura. 
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Posteriormente, se mencionarán los factores que han in--

fluide.  en la. regulación  Jutidica:  del concubinato, asi como la evo-

lución:de éste en el Código Civil:pare el DistMito:Federal¡ consi-

derando las principales aportaciones de).4:41octrine al respecto. 

AsimisMo, se  hará referencia a las generalidades del:De-

recho de Alimentos en la perspectiVa jurídica, tomando como base a 

la legislación- del Distrito Federal, examinando, igualmente, 	las 

diferentes posturas adopladat por la doétrine de autores. 

Finalmente,, se establecerán diferentes hipótesis en las 

que se adecuan los integrantes del concubinato, a fin dantas el le 

gislador las evallle,.y así establezca lOs mecanismos necesarios pa:, 

ra evitar que personas inocentes eufran' menoscabo en su 'integridad 

personal, al no poder contar con los recursos necesarios para -. su 

subsistenciaI ,tomando como base la solidaridad social y el derecho 
- 	12 

a la-vida que tiene todo ser humano. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL CONCUBINATO Y SUS ANTECEDENTES HISTORICOS 

EL CONCUBINATO EN EL DERECHO ROMANO. 

Para establecer la ,figura del:concubinato -es: neceeiario,  

analizar ll'importancia, que tenía el justh,matrimonin:pera los ro 

manos, es decirí el:derecho a contraer el iustae nuptiaeí asi como.  .,. 

mencionar cuándo un serhumano tenía -calidad. de persona en el Dere--: 

cho Romano. 

En la Roma antigua no todos 104 seres humanos poseían la 

calidad de personas, y'únicamente se le concedía plena capacidad de 

goce a una minoría de seres humanos. Para poder tener esa calidad, 

se debían reunir los siguientes requisitosi 

.- El status libertatis, es decir, ser libres y no es--

clavos. 

2.- El status civitatis, el ser romanos y no extranjeros. 

3.- El status familiae, es, decir, tener una independen--

cia de la patria potestad del jefe de familia. 

Una vez reunidos estos requisitos se adquiría la ciudad! 

eh remain, 1S:cual se veía favorecida de varios privilegioEG- hnos 

de carádter privado, como lo eran el connubium, el comercium y el 

acceso a las legie actiones, y otro de carácter público, como lo 
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eran el ius sufragii, el ius honorum y el derecho a servir a las 

legiones. 

El connubium era el derechoAe casarse en justo mattinio : 

nio, es decir: "Es la aptitud legal para contraer las justae nup- . 

tiae". (1). Para tener la recíproca capacidad matrimonial, también 

era necesaria. la edad púber, la que se daba al tener catorce años 

el hombre y doce años la mujer. 

En oposición al-connubium se encontraba el cOncubinatO. 

mSellama concubinato a la unión permanente entre personas de die,-

hinto sexo, :sin la intención de considerarse marido y mujer": (2). 

El concubinato en Roma,- desde tiempos muy remotos, fué una forma 

de unirse entre un hombre una mujer, como si fueran esposos, .con 

la finalidad de perpetuar la especie y sin la formalidad de la ce- 

remonia religiosa, que era la que por si misma daba a esta 	unión 

el nombre de matrimoniójusto, pero que sólo era un derecho que po-

selan aquellot seres humanos que tenían la calidad de personas pa-

rl- el Derecho Romano. 

Para los romanos el matrimonio era la ceremonia sagrada 

por excelencia, ésta no era realizada en el templo de alguno 	de 

(1).- PETIT, EUGENE. Tratado Elemental de Derecho Romano. Traduc—
ción de la novena edición francesa. Porrúa. México, 1989, pág. 103 

(2).- ARANGIO RUIZ, VINCENZO. Instituciones de Derecho Romano. Tra 
ducción de la décima edición italiaha. De Palma. Buenos Aires, 19-
86, pág. 519. 



sus dioses, sino en la casa y en presenc10 del Dios doméstico. 

"E1 matrimonio del más antiguo Derecho Romano es un acto 

o techo jurídico en virtud del cual una mujer, sui o alieni iuris, 

sale de le. familia de origen yentra en una nueva familia, en Con-¿ 

,:lición•de sometida y con la particular función de procrear al jefe 

de famiiis o a uno de sus súbditos libres, una descendencia legíti 

ma"-. -(3). 

El matrimonió desune a la mujer de la familia y rompe to 

do lazóreligioso con la domus de su padre, la.mujer 'desde ese mo-

mento'pertenece a su familia, ellos se han convertido en Sud pro-

pios antepasados. Al-respecto, dicen los jurisconsultos que no se 

puede'pertenecer a dos familias ni a dos religiones domésticas, ya 

que con el iustae nuptiae la esposa se encuentra íntegramente 	en 

la.familia Yen la religión de su esposo. 

El matrimonio justo reviste gran importancia'en.  la Roma 

antigua, siendo éste la forma legítima de constituirse la familia, 

el iustae nuptiae debe dé cumplir con varios requisitos para tener 

plena-validez en el ius civile, y la unión que no cumple con éstos 

se convierte en un concubinato. 

Los requisitos del justo matrimonio son los siguientes: 

(3).- ARANGIO RUIZ, VINCENZO. Op. Cit., pág. 110. 



1.7. Se requiere. de la capacidad civil, es decir, que :los

cónyuges tengan 01:ins connubium, lo que signifiCabaH que fnetan 

ciudadanos, romanos. 

2.- Que se tenga la capacidad natural, es decirs..que los 

pretendientes sean sexualmente capaces, el hombre de catorce anos.. 

y laHmujorAs doce aftas. 

3.- Se requiere del consentimiento de los pretendientes 

y de sus paterfamilias. 

"Son precisos otros requisitos, determinados de un• mOdO 

negatiVo»Or - laauesncia de ciertas condiciones, por lo que 	en 

las escuelas se usa el término de impedimentos matrimoniales".(4). 

Se diferencian en absolutos y relativos: son 	absolutos 

un matrimonio ya existente y  la esclavitud de uno de loa cónyuges; 

con xelativos: el parentesco de sangre dentro, de ciertos grados,la 

afinidad, el adulterio y el rapto. 

Los habitantes de Roma que no cumplían alguno de los te-

quiSitos anteriores se unían por medio del concubinato, que tam---

bién es una forma de perpetuar la especie y de constituirse la fa- 

(4).- BONFANTE, PEDRO. Instituciones de Derecho Romano. Traducción 
de la octava edición italiana. Editorial Reus. Madrid, 1979, pág. 
185. 
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Para algunos seres.humanos la única manera de formar, una fá 

milia era por medio del concubinato. 

Desde los tiempos antiguos de Roma y de otros pueblos,e1 

concubinato fué una de las formas como se formó la familia y se 

dió como una situación social que no fué posible en sus inicios re 

glamentarla, para así tener efectos jurídicos, sino fue hasta los 

tiempos del Imperio cuando se le otorgaron algunos efectos de dere 

cho. 

"Los romanos dan el nombre de concubinato a una unión de 

orden inferior más duradera, y se distinguía así de las relaciones 

pasajerascoasideradas como ilícitas", (5). 

Las relaciones sexuales fuera del matrimonio con una per 

sona de condición honesta, eran rigurosamente castigadas por la 

Ley Julia, la que se inclinaba a favor del matrimonio y del que 

era protectora; en cambio, el concubinato no lo castigaba la ley y 

se difundió ampliamente en la sociedad imperial 	. aún cuando era 

una institución de hecho meramente tolerada, no se confundía con 

las uniones pasajeras y voluptuosas. 

"La ley Julia castigaba todo comercio con toda joven' o 

viuda, fuera de las justas nuptiae, haciendo una excepción en fa- 

(5)i- PETIT, EUGENE. Op. Cit., pág. 110. 



vor de la unión duradera llamado concubinato, que recibió de 

manera una especie de sanción legal°. (6). 

es_en:la.época de Augusto cuando el concubina • 

obtiene su:sánción:legal y'su denóminaciÓn, otorgándole la cate 

goda de matrimonios inferior. De que el concubinato sea un Verda-

dero matrimonio, aunque de orden inferior, se advierte que se con-

trae sin las formalidades del matrimonio justo, donde' se considera 

indispensable la pubertad de las partes, no es necesario el 

-consentimiento del paterfamilias y no podrá darse entre 

cuya afinidad o parentesco los volvería incapaces para 	contraer 

iustae nuptiae. De igual forma, es incompatible con un matrimonio 

no disuelto, y no se puede tener una esposa y una concubina al mis 

mo tiempo. 

El concubinato, al ser considerado un matrimonio infe--

rior, no da a la mujer el rango social del marido, ni a éste da la 

patria potestad sobre los hijos, quienes nacerán sui iuris. 	Esta 

unión produce la cognación, es decir, el parentesco natural entre 

el hijo de'la madre y los parientes de ésta. Fue en el Bajo Impe--

riO y desde la época de Constantino donde se reconoció un lazo na-

tural entre el padre y los hijos nacidos de concubinato, designán-

dolos con el nombre de liberi naturales, a los que el padre pudo 

legitimar, y fue en la época de Justiniano cuando se le otorga 	a 

(6), ARANGIO RUIZ, VINCENZO. Op. Cit., pág 487. 
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esta filiación natural la obligación de alimentos y ciertos dere-- 

chos de sucesión. 

Los hijos nacidos de unOonCubineto son liberi naturales,  

y eeten  exentos de la patria potestad, debido a que su -nacimientO: 

no es"deiun matrimonio justo y por lo,tanto no son los seguidot».--: 

res del culto doméstico, de tanta importancia para la antigua A1O, 

ma, Por lo 4nlieélo se permite el reconocimiento de un hijo natu«7  

ral cuando el paterfamilias 	tiene deecendeecia, para que, 	de 

acuerdo' a la ley del cultO religioso de su domus, continué con la 

perduración: de:8U propia familia, y este reconocimiento se hace a: 

través'del-justo matrimonio con la madre, siempre que sea aconsejó 

ble; pero cuáádo no es posible., entonces se legitima al hijo natu-

ral mediaste,una ceremonia religiosa que tiene lugar en la. domus. 

ktrevés de la rescripto se daba la legitimación de los hijos,cuan 

do existía imlosibilidad del iustae nuptiae con la concubina. 

En el Concubinato se dan los siguientes efectos jurídi- 

coas 

1..-!  La mujer que vive en concubinato, no se encuentra re 

'entonada al culto doméstico; por lo tanto, no se encuentra sumisa 

a lsautoridad marital. 

2.- El hijo nacido del concubinato no se encuentra bajo 

la autoridad del padre, no existe una unión religiosa. La paterni-

dad no otorgaba por sí sola algún derecho al padre. 
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3.- El paterfamilias.Utilizó la 'figura de la 	rescripto 

para legitimar al hijo liberi naturales, cuando no era posible (1l:. 

matrimonio con la'cancubina, por no tener el cpanubium, o tratarse :  

de una concubinadifunta. 

Por lo que rehpecta al iustae nuptiaei'se dan'los efe9-

tos jurídicos siguientes; 

Los cónyuges se deben fidelidad, al respecto el dere 

cho es 'más severo con la mujer que con el hombre, ya que la infide.  

1/dad introduce sangre extraffa a la familia. 

La esposa tiene el deber de vivir con su marido, ya 

que pasa a formar parte del culto del marido; es decir','. de la do-

ftltis, así como pasa a ser la hija de su marido. 

3.- Los hijos nacidos dentro del matrimonio están bajo 

la patria potestad del paterfamilias y siguen la condición social 

de éste. De igual forma, tiene el derecho a casar a sus hijos para 

perpetuar el culto doméstico, así como el de excluir a un hijo de 

la familia y del culto, e incluir a un extraflo mediante la adop—

ción. 

4.- El paterfamilias tiene el derecho a nombrar un tutor 

a.la mujer y a los hijos, cuando se encuentra en vísperas de mo—

rir; en él descansaba totalmente la propiedad, la que no podía di-

vidirse. 



en ei.derschó. 
k•t) 
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5.- La adfinitae, es decir, el impedimento para contraer 

matrimonio con la suegra o suegro, aún después de disuelto el ma--

trimonio. 

6.- El derecho del'paterfamilias de velar. por la 

nuidad del culto del hogaro la que se extingue con eumuerte y la 

continuidad pasa aV. 14J10•. 

Por otra parte, las causas de disolución tanto para el 

iuetae nuptiae como para el concubinato, son-las eiguientest 

' 	por la muerte de uno de los cónyuges o, en su caso, 

de uno de loe concubinas. 

2.- Por el repudium, ya que la PrinCipal finalidad del 

matrimonio justó era la de perpetuar el culto religioso, y si la mu 

ler»era estéril pe le repudiaba; uno de los fines del concubinato 

era la procreación .y la descendencia, y también se daba el repudiP 

Ael-:.Concubino a la' concubina por estéril. 

3.- Por el adulterio: para el iuetae nuptiae, la familia 

y la descendencia deben conservarse puras y el adulterio femenino 

ponla en peligro a la familia y al culto del hogar; para el condu-

linato se establece la fidelidad femenina para la pureza de/a dee 

cendencia y esta situación de hecho toma la forma de. legitimación 
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En el Derecho Romano estas dos especies de derechos y re 

:laciones familiares, es decir, la familia romana y la familia natu:. 

ral son en esencia:diversas, por ser diversa la estructura y 	la 

función social de cada, una de ellas. En el desarrollo de la histo-

ria del Derecho Romano esta diVersidad se va desintegrando, dando 

lugar a que ambas'coinCidan más,: claro está que el 	concUbinato 

siempre estaba por debajo de las'Ventajaa Jurídicas que se le oto 

gaban a la-justat nuptiae. 

En efecto, el zoncubimato alóanzó el grado de 4nstitu-

ciónjurldicO detenta el Bajo Imperio, pero no en sentido favora 

ble, ya que los emperadores tuvieron la tendencia a desaparecer'el:. 

concubinato, por lo que limitaron las donaciones y legados a 	,la 	• 

concubina ra los hijos de ésta; igualmente limitaron la arroga7*-

ci6nAe los hijos,:pero estimulando con medidas temporales 

trimonio;- y a la legitimacOn. Es en la época de Justiniano cuando 

'helopestra. una tendencia en favor 441 concUbinato y se'.-le eleva 

inoequale,Concugium, se le concede a la concubina y a los hijos na 

:tUrales un derecho limitado de sucesión legítima,:derecho a. '"los 

; alimentos en Comparación con los hijos legítimos, extiende al con-

cubinato los requisitos del matrimonio. 

Es de resaltar que en esta época se dé un cambio esen---

cial al concubinato: el rango social, que ya' no forma como impedi-, 

;;.? 	 mento para el matrimonio, y en lo opuesto, tampoco lo es para 	el 

concubinato, ya que se'puede tener también como concubina a 	una 

mujer honesta e ingenua, con la limitante de que se haga declara-- 
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ción expresa. 

COn los emperadOreecristianos,áe proolró evitar 	los 

concUbinatos, para ello:se limitaronlas4onaCiones y legados a la 

concubina y sus hijos; sin embargo, como ya se Mencionó, fue Cone- 
_ 

tantino'guien reconoc16,Uw-laso natural entre:: el padre y el hijo 

nacido del :cescubinato,-'y ee estableció que estos hijos selegiliT'. 

maban al contraer los concubinoe matrimonio. 

Resaltande la influencia de lOs emperadores cristianos,_  

el Derecho canónico se mostró muy severo con el concubinato, eatl-i 

severidad se interpretó en la imposibilidad de dejar sus btenes, 

después de su muerte, a su descendencia. 

Sin embargol eatencubinato fue una institución tolerada 
- 	- 

durante muchos silos. Es hasta la época de Basilio Macedón y León 

el Filósofo que lo.ebolieron 'de una forma general,. considerándolo 
- 	' 	 - 	 - 	- 

algo opuesto al cristianismo, que lo combatió implacable y tenaz-- 

mente. 
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II.- EL CONCUBINATO EN EL DERECHO ESPAÑOL ANTIGUO. 

España en la antiguedad se ve influenciada porla 

roManal cuando se le denominaba Hispania y ésta era provincia 

de aquélla, y que más tarde:alcanzó la ciudadanía 	travéefle-- Uu4 

norma jurídita, es decir, la nacionáliZación en basé' a Utaleyv 

tiempo después, cuando se propagaron las Ideas cristianas, Espa-

ña las admite considerablemente cambiando el pueblo español en un 

ferviente seguidor de las ideas cristianas y dé la-  ideade la faMi 

lis cristiana'  

Ewen la época del rey Recaredo cuando se permite la in-

tervención del, clero en los'asuntos políticos y con ello se tonfir 

ma el triunfo de la iglesia católica, así como elconcepto del ma, 

trimonio sacramento, lo que quiere decir que. el régimen del matri 

monio y lo referente a la familia fueron regulados por la iglesia; 

es aquí donde se reconoce la importancia de la mujer en el'hogar y 

sé reglamenta todo lo referente al matrimonio y a la familia debido 

a la estrecha relación entre la iglesia y el Estado. 

tira 

Es en la época del cristianismo cuando se trata de comba 

todo aquello que atentara contra la estabilidad dé la fami-- 

lia, encontrándose entre éstas el concubinato; por lo tanto, ia 

doctrina de loe canonistas y las Partidas ejercieron una influen--

cia decisiva en Castilla, donde se admite al Derecho Canónico para 

regular lo referente a la familia, de igual forma se acepta en Ca-

taluña como supletorio de la Legislación Civil, por lo que en'toda 
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Espafia es aceptadala Legislación Matrimonial del CoO9ilio'de Tren 

to. 

Es durante lallomina9i6n árabe, a partir de la conquista 

del uño de 711.y durante oCho siglos, cuandO influyeron en el Oue-

blO espaflol y tuvieron que aceptar, en contra de sus costumbres e 

ideas morales acerca de la familia y del matrimonio, la unión de' 

las parejas sin las formalidades del matrimonio cristiano, la que 

daba como consecuencia el concubinato, que era una forma común de 

Vida entr'lulos 

A consecuencia de la división del califato de Córdoba,se 

origina un desmembramiento del pueblo árabe, ocasión que aprovecha 

EsPafia. para tratar de recuperar su territorio, acción que se ve in 

terrumpida por la invasión de los Almohades, por lo que:los espafto 

les solicitan ayuda al Papa Inocencio III para contrarestar los em 

bates del pueblo bárbaro, logrando erradicarlos por 'completo 'en.  

los comienzos del siglo XV. 

Con los reyes católicos, en el año de 1479, nuevamente 

tiene vigencia la regulación del matrimonio sacramental regida por 

la iglesia catdtica. 

"El matrimonio es de este modo una imagen del matrimonio 

de Dios con la humanidad, o Cristo con la iglesia. Por último, es 

un signo productor de gracia de estado que capacita a l'os esposos 

para que vivan de tal forma su unión sacramental que efectivamente 
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realicen la semejanza del misterio Cristo-Iglesia". (7). 

El concubinato se da en Espafia como hecho:social no.  regi• 

do por el berecho¡ por lo que estas situaciones de hecho se daban 

en-Bspafla 'como consecuencia de la invasión árabe y las -relaciones 

4slamiticás'llevadas a cabo por ellos, quienes veían al ,concubina-.  

to como Una forma de, vida normal; sólo fue aceptada esta unión .has 

ta la ley de las Partidas. 

Las Partidas autorizan a los solteros a tener concubina-, 

a esta unión se le conoció con el nombre de "barraganía", la que 

tiene sus orígenes en tradiciones romanas ante la existencia 	de 

4os razas, entre las que en un principio no podía celebrarse el ma 

trimonio. 

La palabra barraganía viene de "barra", voz árabe 	que 

signifida "fuera" y "gana", que se refiere a ganancia. Barragania_ 

es, etimológicamentei la ganancia hecha fuera del mandamiento de 

la iglesia; 

La barraganía era un contrato de amistad, bajo condicio-

nes de fidelidad y permanencia voluntaria, tenía como requisitos - 

la aptitud nupcial, soltería de ambos y singularidad; además, 	la 

barragana no debía ser virgen ni viuda honesta, y debía tener cuan 

do menos doce años. Respecto del caso de la viuda honesta, se per-

mitía si la pareja se manifestaba ante testigos honorables. 

(7).- CHAVEZ ASENCIO, MANUEL. La Familia en el Derecho. Porrúa. Mé 
xico, 1984, 1984, pág 33. 
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Por lo que respecta a los hijos naturales, de acuerdo' 

cow- las. leyes de Partida, eran los habidos de barragana, siendo la. 

ley II de las de Toro la que modifica este concepto, eatableciendo' 

.que se consideraban los hijos como naturales cuando reunieran loa 

requisitos siguientes: 

"Tres, pues, eran los requisitos exigidos para qUO-Unlii 

jo se reputara natural.: 	Que los padres pudieran casarse al 

tiempo de la concepción o del parto. 2o.- Que pudieran hacerlo sin 

necesidad de dispensa. 3o.- Que'el hijo fuera reconocido por el pa 

dre". (8). 

Al respecto, se da una clasificación de los hijos, consi 

derándolos, por una parte, adulterinos si son consecuencia de la' 

unión entre <personas de las que una de ellas estuviera casada; de 

incestuosos, los nacidos de parientes en grado a los que estaba 

prohibido el matrimonio; de sacrílegos, los nacidos de persona o 

personas con voto solemne de .castidad y, finalmente, de hijos mán- • 

seres, los nacidos'de protituta. 

En los derechos antiguos no figura la investigación de 

la paternidad, debido a que la existencia del concubinato hacia 

cierta la filiación natural y porque eran muy escasos los derechos 

atribuidos a los hijos ilegítimos. Es hasta la época de la Revolu- 

(8).- CASTAN TOBEÑAS, JOSE. 1899-1969. Derecho Civil Espafiol, Co— 
mún y Foral. Tomo IV. Derecho de Familia. Editorial Reus. Madrid, 
1944, pág. 16. 
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--Ción francesa que no existen prohibiciones contra la investigación 

de.:la paternidad, ya quelod efectos de ésta se limitaban , a- la ob7  

tención de alimentos, sin atribuir derechos sucesorios. 

La ley XI de Toro modifica el coecepló de los 11).Jos natiu 

-ralee qUe estableCia el derecho'tomano y las leyes de Partidas, am 
. 	. 	 . 

:...pilando la utilidad de la naturalidad a ¡cs hijos nacidos de mute 

res que:no vivieran con sus padres, estableciendo como requisito 

indispensable el reconocimiento de éstos. Esta ley dió origen a du:.  

das de si el reconocimiento habla de ser voluntario o necesario, 

predominando-al final ”...que, al no exigirse por la ley formkes- , 

pecial dereconocimiento, estaba admitido el 	tácite'..o pregunte, 

siendo así declarado por el Tribunal Supremo en multitiud de sen-' 

tencias, entre ellas las del 8 de octubre de 1853". (9). 

Finalmente, las Partidas dedicanel titUlo XV, -pattida 

IV que se llama: De las otras mujeres que tienen los hombres, que 

no lienen bendiciones: es precisamente en este ordenamiento donde 

se autoriza a los solteros a tener concubina (barragana) 	siempre 

que sean célibes, mencionando que en caso de entenderse podían con 

traer matrimonio. 

(9).- CASTAN TOBEÑAS, JOSE. 01. Cit., pág. 22 



-17- 

EL CONCUBINATO EN EL DERECHO MEXICANO ANTERIOR AL CODIGO 

CIVIL DE 1928. 

El concubinato en el derecho constituye un problema 

orden-  moral y social, más'que de una regulación técnico-juridica , 

ya que al satiefacer plenamente•los requisitos que el 	legislador 

ha'establecidopara el matrimonio, no logra lana SOluciónAue garah:, 

tice a la ander 4ne:.ha formado una familia, que lef ha dado .hi.j0:v 

al concUbinario y:le-ha sido fiel, y,únicamente,1Sdiferencia:.:que 

guarda frente' al matrimonio, es la manifestación expresa ante el 

Oficial del Registro Civil, que solo es una cuestión de carácter 

aligual que éste, constituye una forma de integrar a la 

familia. "Y si - esa unión tiene socialmente la-impCrtancia de :ser 

base deuna familia, si ha habido hijos, si la concubina se mantie 

ne en una conducta igual a la de la esposa, no vemos la razón por 

lkcual no venga la ley en auxilio de ella, a reconocer determina-

doá derechos. Por ejemplo, el derecho a aliMentos, para que no pue 

da ser abandonada en cualquier momento y cuando quiera el concubi-

nario. ExiSte ya una familia formada y el legislador no puede per-

manecer indiferente ante este hecho". (10). 

Afortunadamente, se ha ido dejando a un lado aquella cos 

tumbre basada en supuestas conveniencias sociales, que estimuló el 

(10).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Compendio de Derecho Civil, 	Tomo 

I. Sexta edición. Editorial Porrúa. México, 1971, pág. 345. 
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Old$90 .1Vancési siguiendo la ,idea de Napoleón. Claramente se deno-

ta que al .dereóho debe -de interesarle todo lo relacionado. a la fi-

gura:del conCubinato, ya que reuniendo o no los requisitos necesa-,  

rios'que establece la ley, da como consecuencia la formación de la 

4amilia, que viene a ser la célula fundamental de la sociedad. 

Por lo tanto, era discriminatorio que se considerara al • 

concubinato como un matrimonio inferior, al que no se le otorgaban: 

derechos ni reconocimiento alguno dentro de la legislación, lo que 

equivalía-a- 1r en contra de los atributos legales que se le confíe 

- rem a un ser humano. 

IIT.1. - EL CONCUBINATO X LOS CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1084.. 

PARA EL CODIGO CIVIL DE 1870. 

Es el 13 de diciembre de 1870 cuando se publica el Códi-

líe Civil-, por decreto número 6855, el que viene a derogar todale,.. 

gislación anterior.,  

Por, lo que se refiere al capitulo destinado al estado ci 

vil delas personas, nos encontramos con las actas de.  nacimiento , 

	

las de tutela, las de reconocimiento de los hijos naturales, 	las 

de emancipación, las de matrimonio y las de defunción. 

	

El Código Civil dé 1870 en su artículo 159 definía 	al 
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matrimonio celos. 

"La sociedad legítima de un solo hombre y una:sOla mujer 

que te unen con vínculo indieolUble para perpetuar.  su especie y - 

AY4darse a lleVar el peso de la vida". (11). 

Se fija que el matrimonio debe celebrarse con las forma,  

lidades que la propia ley establece; así también, deberé ser ente 

las autoridades que determine la misma ley. 

Dentro de 

posós, se tenía que 

debía: obedecer a su  

las obligaciones que se establecían pararlos es 

el esposo debía prOteger a su esposalamjer 

marido en lo doméstico, así como en la educa,- 

CiónAe4os,hijos y en la administración del hogar, tambiénel es-

poáo era representante legitimo.  de su mujer, ésta no podWasistir 

a juicio sin el consentimiento de su marido, siendo éste por escri 

to: ni aúlyen litigios anteriores al matrimonio, que hubiera empe- 

zado- » la mujer; se notaba un predominio del marido dentro del matra 

monio en estos preceptos legales. 

El Código Civil de 1870 no regulaba el concubinato, 	ni 

le reconocía efectos jurídicos, ya que esta situación de hecho, no 

regida por el derecho, únicamente se daba entre las clases popula,  

res de la sociedad mexicana, por lo que el derecho todavía no le 

(11).- CODIGO CIVIL DE 1870 PARA EL DITRITO FEDERAL EN MATERIA CO-
MUR Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL, PUBLICADO EL 13 
DE DICIEMBRE DE 1870 POR DECRETO NUMERO 6855. 
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otorgaba un debido reconocimiento. 

El ordenaMiento jurídico en mención hilo'una 

ción de los hijos legítimos yde los de fuera clel'ilatrimonio, 

gándoles,la calidad de naturales y espurios, es decir, de adulteri 

nos e incestuosos; todo lo anterior para el efeCto de la herencia 

y de le parte proporcional que le corresponde a cada hijo, según 

sea su poSicióni de acuerdo a la clasificación estabiecida por el 

Código Civili 

La patria potestad fué un privilegio exclusivo para 
	eje  

padre de lafamilia,'y sólo tenia ese derecho la madre cuando el 

padre faltaba. 

Se estableció como edad mínima para poder contraer matri 

monto lade catorce anos para el hombre y de doce años para la mu-

jer,' pero con la limitantede que antes de los veintiún años debía 

daree el:consentimiento del padre y a falta de él,.el asentimiento 

de la madre. 

Asimismo, se fijó el parentesco de afinidad entre la mu-

jer y los parientes consanguíneos de su esposo y entre éste y los 

de'aquélla. Es de resaltar que también se estableció el parentesco 

por afinidad en el concubinato, a diferencia del código actual que 

no reconoce la afinidad en la situación de hecho del concubinato. 

B).°- PARA EL CODIGO DE 1884. 
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Los Códigos Civiles de 1870 y de 1884 confirman la natu-

civil del vinculo Matrimonial y establecen, ante,todo¡ el 

carácter indisoluble . . del matrimonio. En ninguno dé éstos códigos 

se establecía disposición alguna en relación al concubinato.' 

El concubinato como situación de 

el derecho,. existió en esta época, particularmente enel pueblo'me 

xicano-,1161amente como una realidad social, puep el derecho no le 

confería regulación alguna dentro del:ordenamiento jurídico respec 

tivoi',.lor lo tanto, no se le-concedían ningún tipo de efectos jura 

NO fuesino hasta el Código Civil de 1928 en donde se regla  

mentó a esta forma de integrar a 1.a familia, y se les otorgaron 

efectos jurídicos a los alimentos y herencia. 

La única diferencia importante en el Código Civil 

1884,- fuela_inclusión de la libre testamentificación'. Al respec-i'--

transcribo lo siguiente: 

"la libre testamentificación que abolió la herencia for-

zosa y suprimió el régimen de las legítimas en perjuicio, princi-- 

Palmente, de los hijos de matrimonio. Es decir, se suprimió 	sis 

tema de herederos forzosos (legítimos), por el cual el testador no 

podía disponer de ciertos bienes por estar asignados legalmente , a 

sus herederos". (12). 

(12).- CHAVE2 ASENCIO, MANUEL. Op. Cit., pág. 59. 
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1,71 LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917'Y EL CONCUBINA- 

PO. 

	

ES:el nueve de,.abril de 1917 cuando er.Primer Jéfa 	del 

	

Ejército Constitucionalista, Don Venustiano Carranza, expide 	la 

Ley sobre Relaciones -Tamiliares, considerada el primer ordenamien 

tOjurídico que deroga la idea fundamental del DerechO Romano, de 

que  la faMilia estuviera constituida sobre la base4 de la, autori—

dad absoluteAel paterfamilias, quien ejercía'.90bre los hijos y la 

mujer un poder absoluto que lo hacia duefio de sus personas y de 

Sus bienes poriun tiempo ilimitado, que establece a la familia u so_ 

`bre bases más redionales y justas, . que eleven:a los consortes .a la 

	

alta misión que la sociedad y la naturaleza ponen a su cargo, 	de, 

propagar la especie y fundar la familia", (13), 

La Ley sobre Relaciones Familiares derogó los capítuloe_ 

y títulos relativos al Código Civil de 18E4.. En su artículo'll - de-

fine -al , Matrimonio como un contrato civil, a dtferencia de los c6- 

digos anteriores, que lo definían como un contrato social; también,: 

aceptala,figura del divorcio, pues lo define como un vinculo di-

soluble, en tanto los anteriores códigos lo definían como indisolu 

ble. 

	

1.011.rt..-  13.- El, matrimonio es un contrato civil entre 	un 

(13).- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917, p g • 3  
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solo hombre:y una sola mujer,: que se unen con vinculo disoluble pa 

ra perpetuar su especie y ayudarse a llevar el pese de le vida"(14) 

'Con la:afirmación del vinculo disoluble seintroduce en 

nuestra Legislación Civil el divorcio vincular, el divorcio supri-

me el nexo y deja'a los cónyuges en aptitud de volver a contraer - 

matrimonio; así, tenemos el divorcio necesario y el de mutuo con--

sentimiento. 

En esta ley se establece que los derechos y obligaciones 

personales de los cónyuges deben de estar' en un plano de igualdad 

entre ellos, por lo que se determina de una forma expresa que hm- 
_ 

bos c6nyuges'tienen el: deretho a; consideraciones iguales, en el ho- 

gar. 

De la misma forma que el esposo debe dar alimentos a'•sw: 

MUjei, ahí como de contribuir a la satisfacción de todo lo necesa 

rio para el sostenimiento del hogar, de igual forma, la mujer debe: 

atender todo lo referente al hogar, por lo que será la encargada -: 

de los asuntos domésticos, del cuidado y dirección de los 	hijos; 

como consecuencia de esto último no puede obligarse a prestar -ser-

vicios personales a extraños, sin el previo consentimiento del es-

posó. 

La mujer necesita permiso del esposo para prestar un ser 

(14).- Op. Cit., pág. 24. 

1 
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vicio personal subordinado, o servir en un empleo, comercio o para 

ejercitar alguna profesión/ siendo mayor de edad tiene plena capa-

cidad para gobernar sus bienes Y, asi también, para ejercer las ac 

ciones que le competan sin requerir del consentimiento del esposo. 

Por lo nue Be refiere a la patria potestad, elejercioi0 

de ese derecho:compete a ambos cónyuges, en contra posición 	con 

los anteriores. rdenamientos que Sólamente te la conferian-alpa-i.. 

dre,de familia. 

lauLey sobre Relaciones Familiares amplia las reglas es-I  

tahlecidas que rigen respecto a la legitimatión, cuyosH beneficios 

deben - encaminarse al reconocimiento de dos hijos haturalesiArti-i 

17. 6: Pueden ser legitimados todos los hijos habidos fuereAe matra 

Mcinio!!. (15). TaMbién dispone que los hijossaturales aólo ten-

drán - dereCho:a llevar el'apellido del progenitor que los recono-

ce, peto no- reconoce el derecho de alimentos y de herencia en reja 

cióS.con dicho progenitor, derechos que los anteriores Códigos ya 

reconocían. 

Asimismo, esta ley hace 'entrar en nuestro derecho'civil 

la adopción, institución que no había sido contemplada en los Códi 

goa anteriores, por considerarse fuera de la costumbre de la socia 

dad mexicana, !..entre las cuales debe considerarse muy especial-

Mente'la adopción cuyo establecimiento, novedad entre nosotros,no 

hace más, quereconocer la libertad de afectos y consagrar la liber 

71-3777-Bp. Cit., pág. 61.' 
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ted de contratación, que, para este fín,-no sólo tiene un objeto 

11eitino con frecuencia muy noble". (16). 

PoreiMilares razOned, se hece necesario reformar lo

a la tutela, para que se dé una protección más eficiente a 

lasA2ersonas sujetas a ella, solucionando los abusos que frecuente::  

mente se cometen. 

Se ettableCe que la sociedad legal deriva de les matrimo 

nioscelebradOsbajo el régimen de sociedad conyugal, y que :. ésta 

se liquidará a Petición de cualquiera de los cónyuges, y de no dar 

se así continuará ésta regida por las disposiciOnes establecidas 

por. la misma ley. También se introduce el régimen de separación de 

'bienee, es decir, la libertad de los cónyuges de cambiar el régi--

men .ctnyugal. 

No obstante que la ley hace referencia a la importancia 

de las instituciones sociales y muy singularmente a las familia---

res, mencionando al respecto: "...sino también por el hecho de que 

las trascentales reformas políticas llevadas a cabo por la ReVolu-

Hción,::no pueden implantarse debidamente sin las consiguientes re-7  

formas a todas las demás instituciones sociales y muy especialmen-

te a las familiares, pues, como se ha dicho muchas veces, la fami-

lia es la-base de la sociedad, se hace indispensable realizar cuan 

to antes la promesa hecha en el mencionado informe, reglamentando._ 

(16).- Op. Cit., págs. 6 y 7. 
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eltlatrimonio de tal manera,' que ee aseguren los intereses de. 14 ,  

especie y los-deAte mismos cónyuges, sobre todo de aquél que, por: 

razoneede educación u otras anélógás,:tmtá expuesto a 

;na o :Más:bien que un colaborador de tan importante 	función 	se,- 

(.17), no incluyó al concubinato, que también es una 	forma 

-Pon la .cual se Integra la familia, aunque ya empezó t'estar, vigen- 

te uno de los aspectos impOrtantes de esta figura jerldica, 	como 

son-eLreconoclmiento del hijo natural,'el derecho a llevar:el ape 

llido: del progenitor que lo reconozca; ;aunque deliberadamente no 

le reconoce al hijOnatural el derecho dealimentos y de herencia,. 

que se establecían en loa Códigos anteriores, por lo que aún 	el 

concubinato se encontraba en un plano menor respecto del matrimo--

yesSasta el Código:Citil de 1928 cuando se le reconoce por 

primera vez. 

Para finalizar, considero conveniente transcribir la ma- 

tera,.de elogiar a la Ley sobre Relaciones Familiares, 	realizada 

por el Licenciado Eduardo Pallares en sus consideraciones genera-

lea: 

"Creemos que sus autores han obrado con el deseo mani--- 

fiesto de mejorar la condición económica de la mujer, 	y castigar 

con energía los desmanes que tradicionalmente cometían los hombres 

'inmorales, sin esperar castigo de ningún género. Desde este pUnto 

de vista la ley merece una loa completa, y representa un adelanto_ 

(17).- Op. Cit., pág. 6. 



manifieslo en el - derecho civil:méxicano. El reconocimiento forzoso 

de 44,paternidad, cuando hay posesión de estado, nos parece inmeJo 

rabie,' y digno también de alabanzwel caótigo qle se:impone a los 

padres cuando abandonan'la familia que han formado, 

la bendición de muchas víctimas inocentes". (18). 

ha de merecer 

(18).- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. Comentada por Eduardo Pa--

llares, págs. 22 y 23. 
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CAPITULO SEGUNDO 

TEORIA Y REGULACION JURIDICA DEL CONCUBINATO  

EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

CONSIDERACIONES DOCTRINALES EN TORNO AL CONCUBINATO. 

Diversas han sido las posturas adoptadas por el Derecho 

'respecto al concubinato, aún cuando algunos autores coinciden 	al 

establecer que su significado es el mismo; al respecto, la Licen--

ciada Sara Montero Duhalt menciona lo siguiente: "Significa siem--

pre una unión sexual diversa del matrimonio y en muchas ocasiones, 

semejante al mismo". (19). 

En la doctrina se.le ha definido al concubinato como un 

hecho jurídico sui generis y se han aceptado sus efectos, aún cuan 

do no se encuentre regulado comc una institución jurídica expresa_ 

dentro de la legislación civil. Es en la jurisprudencia donde ha 

.alcanzado reconocimiento, a través de los• diversos fallos donde se 

han regulado sus efectos entre los concubinos, siendo este medio - 

donde se le otorga al concubinato su juridicidad. 

Se ha sostenido en la doctrina, que el concubinato, es 

(19).- RIGNITRO MUSALT, SARA. Derecho de FAmilia. Primera edición. 

Editorial Porrúa. México, 1984, pág. 163. 
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una situación que afecta o que va en contra del régimen de-la fami 

11a, que es contrario a la moral y.  a las buenas costumbreelsin em 

tergo,. es de- consideraree que el concubinato taMbiéUconstituye,a1 

:igual que el matrimonio,. una forma, por la que se integra a la falta 

tia y, aún cuando no presenta las formalidades de éste,-reúne los 

elementos esenciales para ser cpnsiderado como-Una-situación jurí-

dica generadora de derechos. 

La posición que sustentan los autores tiene diferentes 

-140tes de partida= loé que sostienen:un criterio contrario a 1.11Ju 

rillicidad del concubinato, se fundamentan en el orden público, en 

la moral .,o las buenas costumbres; por el contrario, quienes admi—

ten la juridicidad de aquél se inspiran en una realidad social. 

Se sostiene que el concubinato es contrario a la familia 

y por lo mismo al orden público, ya que aquella cOnstituye una ins 

titución fundamental en el orden jurídico; a contrario sensu, 	el 

reconocimiento jurídico del concubinato no implica ni el, desplaza-

miento del matrimonio, ni de su régimen jurídico, ya que el recono 

cerjuridicamente al concubinato, viene a ser algo diferente 
	

de 

aquél y ambas figuras podrán convivir dentro de una regulación ju- 

ridica, sin que esto implique un retroceso. Hay que recordar que 

el concubinato también es una forma constitutiva de la familia. 

"En efecto, la familia en general es una agrupación que se integra 

con la pareja humana y en su caso con 	los hijos 

ella". (20), 

menores de 

   

(20).- SANCHEZ MEDAL, RAMON. El Derecho de Familia en México. Edi-
torial Porrúa. México, 1979, pág. 93. 
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El concubinato ha lidoobjeto a través de la historia de 

la huManidad, de restricciones y consideracionee Vatise, . 	, 

carácter moral, religioso, social y juridicp."En todos los,siste-. 

mas en que se han reconocido algunos efectosYal concubinato, éstos 

:han 'sido menores que los del:. matrimonio, y :sólo algunos sistemas 

eqUilaran al.considerár al concubinato como un matrimonio de he7. 

Cho,. otorgándole los mismos efectos". (21). 

El tratadista Ráfael.ROjinwitillegas consigna las dife--

rentes actitUdeeAue ha adoptado el sistema jUridicoinormativo en.  

relación con el concubinato/ las principales son'las siguientes: 

a.- Considerar al concubinato como un estado ajurídico,L. 

Sin repercusiones negativas o positivas que prodOzcan relaciones 

jurídicas 'entre las partes, otorgándole simplemente una valoriza77 

ción moral. "Las formas de vida sexual fuera de matrimonio, normal 

mente no están reguladas por el derecho. Son tomadas en considera-

: ción más bien por la moral o por las costumbres y convenciones so-

ciales". (22). 

2.- Regular consecuencias jurídicas en relación con los 

hijos, a fin de otorgarles cierta protección, sin crear 	vínculos 

BAQUEIRO ROJAS, EDGAR y BUENROSTRO BAEZ, ROSALIA. 	Derecho 
de Familia y Sucesiones. Editorial liarla. México, 1990, pág. 123. 

(22).- MONTERO DUHALT, SARA. Op. Cit., pág. 164. 

unas de 
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entre la pareja. Esta posición parte de una consideraciók: moral; 

al respectó, transcribo Wsiguientét "...parte también de un cri-,  

terio moral, pues considera (lúe Pi entre los concUbinos'no debe'to 

mar partido algunola regulaCión:jurídica, si`es necesario que lo 

haga para proteger a los - hijcs, determinando sobre todo su condi-

ciónen relación con el padre". (23). 

AI:consideraree..al concubinato como una unión-de:,:hecho'k 

entre un hombre una mujer, con un carácter. inestable, es que 

establece 1a necesidad de regular las consecuencias. jurídicas res 

pectn 440e hijos provenientes de esa unión. 

.1.- Considerarlo como un hecho ilícito, estableciendo:una 

sanción civil o penal, esta postura rara vez ha sido adoptada ,por 

el derechn, permitiendo la separación por la fuerza de los concubi 

nos. En el Deredhó Romano, en la época de la República, el concubi 

nato se consideró:como un hecho, que de acuerdo a las citcunstan-- 

'ciar, constituía un stuprum o adulterio. "La unión sexual que exis 

ta entre un hombre y una mujer, cuando alguno de ellos o ambos son 

casados, constituye el delito de adulterio". (24). En el Derecho 

Canónico se-consideró que el concubinato era un delito grave y lle 

g6 a excomulgar a los concubinos, utilizando la fuerza pública pa-

ra deshacer estas uniones. 

ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Op. Cit., pág. 164. 

GALINDO GARFIS, IGNACIO. Derecho Civil. Primer curso. 

rial Porrúa. México, 1980, págs. 481 y 482. 

Edito 



4.- Reconocerlo como generador deHvIncul00 jurídicos en- 

tre la pareja, pero en un grado inferior reapeCto del matrimOnio, 

otorgándole - A la concubina la facultad para exigir alimentos o he-

redar en la Sucesión:legítima. Esta tendencia ya aparecía.  en el 

sistema tomanoi' 

Para que el concubinato sea considerado por el derecho, 

debe reunir' determinados requisitos, de los cuales destacan los si 

guientes: 

A.- Ceben de tener el status de casados, es decir, :visir 

como marido y»mujer imitando la unión matrimonial, así comOserre: 

conocidos públicamente (condición de publicidad).. 

B.- La unión debe ser permanente (condición'de'temporali 

dad), es decir, que exista una continuidad en las i.elacionea seXuat.' 

C.- Sólo délDeexistir una. conOubina, asa ` como un solo con 

voUbtnOlcondición de singularidad). 

D.- Ninguno de ellos debe estar casado, ni debe existir 

impedimento alguno para contraer matrimonio.- 

E.- Una condición de fidelidad entre los.concubinos, así 

como un elemento de moralidad en la unión. 
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5.- Equipararlo con el matrimonio en cuanto .a sus efec--

tos, siempre que reuna ciertas condiciones. la equiparación puede 

darse de pleno derecho, o bien, requerir la homologación por medio 

de una decisión judicial. 

Al respecto,:fue en el Código Civil del  Estado de Tamau-

liPeS.donde se equiparó`-'de forma total al concubinato con el , . 	una  

matrimonio; es en el articulo 70 donde se dispone que para 'los 

efectos de la ley, "se considerará matrimoniola unión,  conviven-

cia lf..trato sexual:continuado de. un solo hombre-don una sola mu-

jer". Para , gle el ConcUbinato produzca efectos semejantes al matyi. 

Monto y sea considerado como tal, las partes deben tener 11:capaci.  

dad jurídica necesaria para poderse unir. 

En la'mayoría de las ocasiones, la doctrina y la luris,.7. 

prudencia no coinciden en sus consideraciones respecto del concubi. 

nato, por'ío tanto, cuandoaquélla se niega a reconocerle. efectos:'  

en determinadas situaciones, la jurisprudencia al tener conocimien 

hule éstas, se ha visto en la necesidad de resolverlas, tomando cO:: 

fliof-base el principio de equidad. 

Por otra parte, en, los países, sobre todo en 
	

áqUellos 

donda se establece que no-es:necesario reglamentar las relaciOnes 

Aerivadas del concubinato, también se hacen notorias las oposicio-. 

net entre la doctrina y la vida cotidiana. 

Considerando que del reconocimiento de esta forma 	de 
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oonstituir la familia se dan'algunas consecuencias jurídicas, : pero 

que determinadas situaciones no se preveen,. donde precisamente la 

jurisprudencia es la que tiene conocimiento de éstas, entonces, tó.  

do oindida que en la práctica estas uniones son una realidad 	que 

se presenta, con mayor o menor frecuencia según la situación o él": 

ca histórica, y que tan es así que la jurisprudencia ha tenido que 

avocarse a resOlver los problemas que se originan del concubina 

to°• (25). 

CONCEPTO DE CONCUBINATO. 

Concubinato proviene de la palabra concubinatus, que sig 

nifica: comunicación o trato de un hombre con su concubina. Por su 

parte, concubina significa manceba o mujer que vive y cohabita con 

un hombre como si éste fuera su marido. 

De acuerdo a su origen y derivación, es una palabra que 

sugiere una forma de manifestación de las relaciones sexuales, con 

un carácter permanente y paralelo al matrimonio, es decir, es un 

modo de ser que se refleja en la costumbre. 

En un sentido estricto, se ha definido al concubinato co 

la unión de un hombre y una mujer en aptitud para contraer matrimo 

(25).- CHAVEZ ASENCIO, MANUEL. La Familia en el Derecho. Editorial 

Porrúa. México, 1990, pág. 285. 
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nio, sin incurrir en Violaciones de la ley. Con esto queda implíci- 

to que deben existir la capacidad sexual necesaria, así como 	la 

ausencia de impedimentos matrimoniales, siendo necesario que esta 

unión no sea incestuosa y que no exista un vínculo nupcial ante-- 

rinr. 

El concepto de concubinato en un sentido eatticlo, ha si.  

do definido de diferentes maneras por las diversas legislaciones y 

aún cuando los:elementos que citan los autores han sidstomadoe en 

cuenta,debemos atender a cada ordenamiento jurídico para conocer 

lo que se debe entender por concubinato en el Derecho positiva. 

Por lo que hace al concepto jurídico de concubinato en 

la:doctrina yen la legislación mexicana, se entiende de la si---

nuiente manera: "la unión sexual de un solo hombre y: una sola mu--

jer queno tienen impedimento legal para casarse y que viven como 

si.fueran marido yInujer en forma constante y permanente pOr un pe: 

riódo mínimo de cinco anos. Este plazo puede ser menor, si han pro' 

creado hijos en común.-Asi, cuando una pareja no realiza la ceremo 

nia matrimonial, pero viven juntos y procrean, desde el momento en 

AUSnacssl'primer hijo se convierten en concubinos y si, no obs--

- tante no haber procreado, han permanecido juntos por más de cinco 

ancos u se entiende que viven en concubinato". (26). 

(26).- MONTERO DUHALT, SARA. Op. Cit., pág. 165. 
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En efecto, lo transcrito en el párrafo que antecede tie- 

?-1 	 he su fundamento legal en el articulo 1635 del Código Civil, que 

menciona las doe hipótesis de cuando se configura el concubinato, 

es decir;: cuando han:vivido juntos por un tiempo determinado, 

bien, si- han'procreado 

En mérito de lo expuesto en los párrafo0 que anteceden, 

considero que elconcubinato se puede-definir'como la unión conti-

nua entre dol personas de diferente sexoi que "ostentanel carácter 

de cónyuges, pero que no han cumplido con las formalidades del'ió; 

to matrimonial, qua,se.unen para ayudarse mutuamente a solventar 

low-problemas de la vida:diaria, asi - como-para perpetuar la eispe7-

40 - uque, por 1O . tantó, generan derechos y obligaciones, tantopa 

ra los concubinos, como para los hijos procreados, que el 4erechh. 

sanciona y protege. 

°Debemos tomar en cuenta que el concubinato comprende la' 

relación sexual fuera del matrimonio, que va desde las ,relaciories 

de poca duración, a las duraderas y estables.-Esto eXclUYs,-.4011de 

luego, las relaciones pasajeras entre un hombre y una mujer, 	sin 

la1ntención 'de-  convivir maritalmente". (27). 

(27).- CHAVEZ ASENCIO, MANUEL. Op. Cit., pág. 264. 



1.2.,  NATURALEZA JURIDICA DEL CONCUBINATO. 

Para estar en la aptitud de establecer la naturaleza ju-

rídica del concubinato, es conveniente realizar un breve estudio 

de las diferentes, posturas que se dan al respecto, para finalmente 

establecer la que considera nuestra legislación. 

Si el concubinato es una relación que genera ciertos 

efectos, respecto a los concubinarios y a los hijos, similar al ma 

trimonio, se podría realizar un análisis de los diferentes puntos 

de vista con que se ha consideradO al matrimonio, resaltando los 

siguientes: como institución, como contrato ordinario, como acto 

jurídico y, finalmente, como situación de hecho.- 

., COMO INSTITUCION. 

Al no existir una regulación expresa del concubinato en 

la legislatión mexicana; ya que únicamente se reglamentan algunos 

efectos que se producen en relación con loe hijos y en relación 

con los concubinarios y, por lo tanto, no se puede decir que exis-

ta un conjunto de normas que rijan al concubinato como una institu 

ción, como sucede en el matrimonio, por ser aquél una situación de 

hecho y no de derecho. 

u...el concubinato como institución del Derecho Familiar 

no goza de una regulación especial de los efectos derivados de di- 
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cha unión, sino solamente se regulan las materias de sucesión y 

alimentoh". (28). 

;Si se considera que 'ag:flemas: que se refieren al-conob. 

.:.bibetri son más biewde:carácter:moral 'y social que jurídico, 	no 

se 'establecería juridicamente la naturaleza del concubinato. 

2.- COMO CONTRATO ORDINARIO. 

La doctrina y el Derecho Positivo consideran queél ma- 

trimonio es en - contrato en el cual existen todos 	los 	elementos' 

esenciales.  devalldez de dicho acto juridico¡,-que existe-unacuer 

do de voluntadesr el cual se ve , reflejado 

preeo:Inte él Oficial del.. Registro Civil, 

nio.'  

en el consentimiento ex-

para unirse en matrimo-- 

Por otro lado, al concubinato, al satisfacer los reqUisi-

Aos exigidos porJal Código Civil, se le otorgan limitados derechos 

a sus partes; pero I- diferencia con el matrimonio, no se da la ma-i: 

nifestación expresa ante ninguna autoridad, por lo que no se confi 

Ora un contrato ordinario, aún cuando exista el acuerdo de volun-

tades. 

Al respecto, Planiol y Ripert sefialan: "El matrimonio se 

r. 

(28).- GUITRON FUENTEVILLA, JULIAN. ¿Qué es el Derecho Familiar? . 

Promociones Jurídicas Culturales. Tercera edición. Mexico, 	1987, 
pág. 83. 
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distingue del concubinato por su forma y por su Carbter obligato- 

rio. El concubinato es un mero hecho, no:un contrato, carece 	de 

forma0 determinadas, y no produce efectos jurídicos, se halla to- 

talmente 	del .Derecho, Todo 10 que puede decirse de él, 	es 

que presenta carácter lícito". (29). 

-. COMO ACTO JURIDICO. 

ParlAue exista un acto jurídico se requiere de un acUer 

do devoluntades, una vez celebrado no puede terminarse o --modifi- 

carse por voluntad de alguna de las partes, ya que obliga 
	

a los 

contratantes, no etilo a lo pactado, sino también a las consecuen--

ciatiAue, de acuerdo a su naturaleza, son conformes a la buena fe, 

al:CSoi o a la ley. 

La unión en el concubinato puede terminarse en 	cual-- 

quier momento,'por voluntad de uno de los concubinarios, sin pre--

vio aviso,• sin responsabilidad legal alguna para ellos, pues al ca 

recer de la solemnidad como requisito deexistencia, el objeto no 

ea semejante:al del matrimonio. Por. lo tanto, no se 	considera al: 

condubinato un acto jurídico.. 

"La diferencia estriba en que los esposos reconocen es-

tas obligaciones y se comprometen a cumplirlas, mientras que los 

(29).- PLANIOL, MARCEL y RIPERT, GEORGES. Tratado Elemental de De- 

recho Civil. Segunda edición. Cárdemas Editores. México, 	1991, 
pág. 308. 



	

concubinos no se cómprometen a ello, reservándose la 	posibilidad 

de sustraerse a laé mismas''. 

4.- COMO SITUACION DE HECHO. 

-Como ya se estableció,es:en la doCtrina y en la it111.8 

Prudencia donde el concubinato encuentra su desenvolvimiento jurí 

	

dicO, donde se le ha definido como un hecho jurídico 	sui generis 

generador de algunos efectos. 

"La cohabitación entre 'el hombre y la mujer (.si 
	

ambos 

son,solteros), la vida en común más o menos prolongada y permanen-

te, es un hecho lícito, que produce efectos jurídicos, pero requie 

re, para que el concubinato sea reconocido como tal, que tanto el 

hombre como la mujer que llevan vida en común sin estar casados en 

tre si, sean célibes°. (31). 

	

Por consiguiente, se ha establecido que el 	concubinato 

es una situación de hecho, que genera efectos jurídicos, pero que 

no existe un órgano que regule la celebración del mismo, como suce 

de en el matrimonio, donde existe un estatuto que regula los dere-

chos, obligaciones y deberes conyugales que emergen por la volun--

tad de las partes, por lo que el concubinato no es considerado una 

institución jurídica, sino como una situación de hecho. 

(30).- PLANIOL, MARCEL y RIPERT, GEORGES. Op. Cit., pág. 309. 

(31).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 481. 



-41T 

"Produce algunos efectos en relación 'a los concobina-

rios, sin ser una institución jurídica porqUe no se reglamenta 1 

forma y manera de constitución del concubinato ni sus dereChoe: 

obligaciones".(32). 

81 concubinato aún,cuando es considerado una unión dé. be' 

Cho o, como10 denominan algunos autores, matrimonio de hecho, prip 

duce determinadas consecuencias jurídicas, que el legislador le ha 

0torgado por..ser,:aquél una realidad social"que no se puede negar, 

por lo,  que es conveniente proponer soluciones que prOtejan y den 

seguridad a los concubinarios, ya que al no regularse plenamente, 

se desconoce la responsabilidad del sujetosue con su actuardeSe 

quilibra hogares sin someterse a sanción legal o moral alguna 
	

y, 

por tanto, opta por mantener este tipo de uniones, dejando en de--

saffipaXo a, la concubina y a los hijos. 

"Frente a esta realidad social, el legislador no 

sopretexto de mojigatería o ignorancia- dejar de proponer 

jurídicas, que reguien y recojan esa auténtica y verdadera 

dad de cómo muchos mexicanos han formado su familia". (33). 

puede - 

medidas 

reali-- 

Por otra parte, se dice que el hecho de que se mencione 

a los integrantes del concubinato, así como a éste, en los diferen 

(32).- CHAVES ASENCIO, MANUEL. op. Cit., pág. 290. 

(33).- GUITRON FUENTEVILLA, JULIAN. Op. Cit., pág. 340. 



-42- 

tes ordenamientos juridicoo, no significa qUe se legalice, o que 

esta unión se transforme en licita. 

"Reglamentar no 'significa aprobar..-.La teglamentaCiónda' 

colonbInAtó tiene:muchas veces por objeto proteger a la esposa,'  ca 

yos derechos es preciso talVeguardar". 

Asimismo, algunos autores consideran al concubinato como. 

un hecho, ilícito, besándose en nuestra legislación, al establecer 

IMe.1a4iCitud es lo.que el obligado debe hacer o no hacer; esde-

cir,Am„haCersfereocia a las normas de orden Público, de interés 

O9uillb:  elles PrOhibitivas, eil'como a las buenii costumbre,. 

4randó:Una armonia entre iba sujetos de la relación jUrldica. 

Pot el "contrario, lo ilícito será lo que impida esta ar-

monta, es decir, lo no permitido ni moral, ni legalmente. 

A1-.Conetituiree elconcubinato como una realidad social 

y mer eceptado en la comunidad como tal, considero que éste constj 

tuyo! un hecho licito, ya que también existe armonía entre lOs suje 

tos de.Sete relación y no es contrario a la■ buenas costumbres, ya 

que- ha satisfecho los requisitos que establece el Derecho Civil. 

(34).- DE INMOLA, ANTONIO. Derecho de Familia. Segunda edición • 
Editorial Porrúa. México, 1981, pége. 192 y 193. 
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II.- REGULACION JURIDICA DEL CONCUBINATO EN EL - DERECHO POSITIVO. NE 

XICANO. 

ExiSten otros avances en loá diferentes ordenamientos ju'  

ridicós del DereCho Positivo Mexicano, en el que se otorga recono-

cimiento al concubinato; siguiendo la tendencia de proteger - a las 

-..clases desamparadas. Así, tenemos los siguientes: 

1.- La Ley Federal del Trabajo, en el articulo 501 frac-

ción III, establece el derecho a recibir indemnización en casos de 

muerte del trabajador, a falta de cónyuge supérstite, a quienes de 

pendan econ6micamente de él; es decir, aquí se considera 	también 

a la concubina o concubina que reúnan los requisitos establecidos 

en el mismo precepto. 

",Articulo 501. Tendrán derecho a recibir la indemniza--

ción - án los casos de muerte: 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las 

personas señaladas en las 2 fracciones anteriores, la persona con 

quien el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cin 

co afióá que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que 

tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de matri 

monio durante el concubinato". (35). 

(35).- Ley Federal de Trabajo. Novena edición. S.T. y P.S.. México, 
1992, págs. 170 y 171. 
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De la' lectura del precepto que antecede, se colige que 

los reqUisitos establecidos en el Mismo son semejantes a lopque 

menciona 01HC6digo Civilf,:con la excepCión-del .requisito de sin00- , 

laridad. 

El requisito de la singularidad fue suprimido por- la re 

forma Publicada el 30 de 'IliCiembre de 1975, pues se concedió Más 

importanCia a la relación de dependencia' eConómica, dándole tecono 

cimiento :a esta realidad social, especialmente 	las clasee despro 

tegidas. 

2.- La Ley del Seguro Social establece en. el , artículo 72, 

01 derecho á recibir la Pensión de viudez por riesgo de trabaja:a. 

falta de esposa a la concubina, en un 401 de la que le hubiere-co. 

rreépondido al asegurado en caso de una incapacidad permanente to 

tal. La misma pensión corresponde al concubino incapacitado:en un 

50% f:/máti, sin bienes y que dependa económicamente de ella. 

El artículo 92 establece el seguro de enfermedad y MatOr : 

nidad,adi 'como el de asistencia médico quirúrgicaMspitalaria y 

farMadeútica, a falta de esposa a la concubina o concubino, según 

'sea el casa siempre que ambos hayan vivido juntos durante los cin 

co años anteriores a que empezó a padecer la enfermedad o hayan te 

nido:hijos. en común. 

El articulo 152 regula la pensión de viudez que a falta 

de esposa supérstite, le corresponde a la concubina, siempre que 
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xeúna.los requisitos ya mencionSdos La misma pensión le correá-

Ponde al concubino que haya dependido sconómicamente de la asegura 

da':y se encuentre, totalmente incapacitado para el trabajo. 

El artíCulo 164 hace referencia a las asignaciones fami-

liares que se conceden a los beneficiarios de los pensionados, por 

invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada; a falta de esposase 

rá a:la concubina, la que consiste en el 15% de la cuantía de la 

Penaión. 

3.- Ley Federal de la Reforma Agraria, en su articulo82, 

enumera los sujetos a los que se transmiten los derechos agrarios, 

cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, encon 

trándose a la 'persona•con la que hubiera hecho vida marital duran-

te los dos últimos años. 

En este precepto, se ha tomado en cuenta tanto a la pro-

creación y convivencia marital, cuyo plazo se reduce a dos afios,co 

mo a la situación de dependencia económica. 

4.- La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien 

da para los Trabajadores, señala en el artículo 40, inciso d): pa-

ra el caso de muerte del trabajador, los depósitos a favor de éste, 

a falta de viudo o viuda, corresponderán conjuntamente con hijos y 

ascendientes que dependían económicamente de aquél, a quien vivió 

los cinco años inmediatos anteriores o tuvo hijos con sl trabaja-

dor. Se les exige a la concubina o al concubino los mismos requisi 
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tos que establece el Código Civil para el concubinato. 

5.- La Ley del Instituto de-Seguridad y•Servidios 'Socia-

les-para loe Trabajadores del Estado, se refiere alderecho a ha-

cer uso de losservicios de atención médica, a falta de la esposa, 

la mujer con quien ha vivido con ,  el trabajador o pensionista, du-

rante los cinco aftos anteriores a la enfermedad o procreóhijos con 

éste. Se, le otorga el derecho a recibir una pensión por muerte 

rieragon de-trabajo del trabajador. o pensionado. 

Asi'vemos que los diferentes ordenamientos jurídicos:han 

establecidoderechos en beneficio de los integrantes deI'copcubina 

tn, con lo que. se viene a reforzar que éste constituye una reali-i-

dad social que sustentan gran cantidad de familias en México, yque 

por lo tanto, es conveniente considerar una reglamentación que prO:.  

teja a ,lns mismos, en la inteligencia de que serl:para• aquellos nu 

ya base'ee fundamenta en una causa social, lícita. 

Cabe señalar, al respecto, el pensamiento y preocupación 

de autores que consideran conveniente la reglamentación del, concu-

binato. 

"...80 'agrega que es inmoral no proteger de alguna mane-

ra a quienes viven una vida regular y se comportan exterimmenteco- -

mo casados; nue con nuestro sistema se encubre la conducta inicua 

de quien sedUce a una mujer y luego de vivir largos aflos.con ella 
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a deja abandonada a sus propias fuerzas". (36). 

II.1.- ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DEL CONCUBINATO. 

2s conveniente considerar el término con que se les ha 

designadO a loe protagonistas del concubinato, como son lacondubi 

na, el concubino Y, ensu-momento, los hijos. En cuanto 1-4 prime 

ra, se ten establecido diversas denominaciones, tantas. cOmcu.formas. 

de penhar hay en 01 ser humano, en tanto al hombre se le ha denómt 

nado 13410 :CO alguna de aquéllas. 

Derivado del concubinato, los términos de ambos sujetos 

1,11:diferente,:asi vemos que la mujer será'concubina y;e1,hoMbre eón 

obinarloTerminologia que deberia igualarse, o son ConCubinoel:ó 

ambot:son concubinarios. "Si el Código Civil vigente ha igualado›:la 

condición juridicSde ambos miembros de:la pareja, unida por,matri 

monto 'o por Concubinato', deben cambiarse los términos xelahi--

vos". (37). 

La terminación "ario" en las figuras jurídicas otorga la 

titelaridad de un derecho, y si el concubinato es.la unión que ge- 

(36).- BORDA, GUILLERMO A.. Tratado de Derecho Civil. Tomo I. SéP-

tima edición. Editorial Perrot. Buenos Aires, 1977, pág. 68. 

(37) - MONTERO DUHALT, SARA. Op. Cit., pág. 164. 
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mera algunos derechos alimentarios y sucesorios, para loá integran,  

tea, siempre que satisfagan las condiciones establecidas por el C6 

digo Civil, deberian de ser llamados concubinarios. 

Por otra parte, en cuanto . las característicaáplas prin-

cipales ton: temporalidad, publicidad, singularidad, libres de ma-

trimonio, semejante al matrimonio, como unión, capacidad y fideli-

dad. 

No se le otorga la calidad de concubinato a/unión transa'  

toria entre un hombre y una mujer, por lo que, para que genere cier- 

-tos efectos, es necesario que la vida en común sea continua,locual 

no significa que el concubinato no esté sujeto al mismo desenvol-

vimiento que del matrimonio, por lo que pueden existir interrupcio 

nes parciales, como lo sería un viaje, sin que se termine la rela-

ción. De igual forma, no se terminará por desacuerdos en la vida co 

tidiana de los mismos, que diera lugar a una reconciliación. 

Para satisfacer, plenamente, la característica de la tem 

poralidad, se requiere de una• comunidad de vida que la legialacién 

civil establece en un mínimo de cinco aloa, a menos que antes hu--

biere un hijo. »Respecto a este elemento, ya hemos indicado qüe el 

srticulo 1635 de Muestró Código Civil redUce el elemento temporal 

a una duración de cinco años".( 38). 

(38).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Op. Cit., pág. 348. 
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Asimismo,para que se configure la caracterletica de le. 

pUbliCidad, el condubinato implica un reconocimiento públice; es 

decir, la apariencia de matrimonio, ostentándose como consortes, 

pues de lot elementOs que nos señala el artículo 1635 del Código 

Civil, dice que deben vivir como si fueran éónyuges. 

En efecto, cuando el concubinato se desarrolla de una 

forma oculta no:producirá efecto jurídico alguno, por'lo qutk4ste 

deberá tener el status de casados, en .una especie de imitadión:, .d1 • 

la unión matrimonial, donde deberáser reconocido en la cclectivi. 

dad en que se desenvUelvé, es decir,:tener un, reconociaientópúbli 

CO. 

En nuantds la característica de la singularidad, única-

mentedebe darse la vida en común con una sola mujer y un Solo. hom 

bre; la existencia de varios concubinos invalidaría los derechos 

que establece-el Código Civil. Lo anterior, debe entenderse en el' 

sentido de que solo con una mujer ha habido comunidad espiritual y 

Material, aunque bien pudieran darse otras relaciones 	pasajeras. 

".Ello no obsta,.:obviamente, a que cualquiera de los convivientes 

pudiese mantener, momentáneamente o circunstancialmente,una unión.  

sexual con tercera persona". (39). 

(39).- ZANNONI, A. EDUARDO. Derecho Civil. Tomo II. Derecho de Fa-

milia. Segunda edición. Editorial Astrea. Buenos Aires, 1993, pág. 

239. 
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Si 	es cierto qumnO deben reconocerse efectos a fa-

vor del concubina qué sostiene diversas relaciones de carácter se-

xual¡, también lo es ,que no hay razón para desconocer los derechos 

de aquel hombre o mujer, ue, en virtud de un engaso, se ha entregó 

do a  un concubina quemo le ha sido fiélu ya que teto equivaldría 

a descanOCOr la'reoPonSabilidad del stijElO, queCon su actuar ha 

desestabilizado hogares, sin someterse a exigencia moral o legal 

alguna. 

Otra característica es que losconcubinariom esten librea 

de matrimonio, durante el tiempo que dure el concubinato,. Un matra. 

nonio anterior, que se encuentre Vigentep - duranteIla vida 90..c0140 

de la; pareja, darla lugar a la figura del adulterio y, por lo tan-T 

to, excluiría al concubinato. 

Erutado caso, al momento de terminarse el matrimonio que 

impide que se integre el concubinato, ccmenzará a correr el térmi 

no de éste. 

De igual manera, debe existir la posesión del estado de  

concubinato, la cohabitación como marido y mujer. La falta de so-

lemnidad y de formalidades propias del matrimonio, nc dOlerita a 

aquél, ya quemxteriormente se comportan y viven como casados. 

"No es concubinato la unión sexual circunstancial o mo-

mentánea de varón y mujer. Se requiere la comunidad de vida que 

confiere estabilidad a la unión y se proyecta en la posesión es-- 
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bade". (40). 

Como consecuencia de la posesióti-deeltadnee da  la 90if. 

munidad de lecho y domicilior'qUe a su vez se sustenta en lwunión, 

caraCterietica'del colcUbinatou entre un hombre yAina mujer, ya que 

si los mismcs'Iriven:como:Si fueran casados, de una manera públicay, 

por lo tanto, existe una comunidadde).echO'en un domicilio cosan
,
, 

debe existir necesariamente una unión entre los, mismos. 

	

Igualmente, para que la unión sexual sea reconocida 
	

/ir* 

aaiMismo .8e'allemeje, al matrimonio, es necesario que los concubina 

rlóstengan Wedad indispensable para contraer esta relación, es 

decir, que' tengan la capacidad para comprender las consecuencias 

que genera el establecimiento de esa unión. 

Per otra:Patte, es imprescindible que la unión no exista 

alguna relación de parentesco consanguíneo, que daría lugar a una 

unión incestuosa. 

Finalmente, se'dice que al ser el concubinato una 

estable, de carácter permanente y singular, la fidelidad también 

constituye una característica del concubinato y si en el matrimo--.. 

	

nio, a contrario sensu, se configura la infidelidad, sin que 	con 

ello se demerite aquél, de igual manera puede darse en el concubi- 

(40).- ZANNONI, EDUARDO A.. Op. Cit., pág. 238. 

unión.  
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nato. 

Hay que recordar que la fidelidad consiste en el cumplí-

iiienbo:de UncompromisO adquirido, y en el concubinato no existe , 

coMP*01i0O de permanencia o que sea indisOluble,:.  por ser una unión 

de hecho, que puede extinguirse de Manera - vdluntaria.„ 

“Claro que si cualquiera de éstos no ha guardado la apa-

riencia de fidelidach y sus diversas relaciones sexuales son públi 

camente conocidas, se estaría afectando la eingularidad de la unión,.'  

que es un elemento caracterizante delcondubinalc" (41).: 

Se entiende que la fidelidad a que hacen alusión los au - 

tores, es la que encuentra su sanción en el adulterio cometido du-

rante.el:matrimonio,y que debería también presentarse en el conca 

binato, pero en la legislación mexicana no se contempla el adulte-

rio en el'concubinato. 

11.2.- REQUISITOS DEL CONCUBINATO. 

Tradicionalmente para que la legielación mexicana Teco--

nozda -una:unión y lo designe como concubinato, a fin de que pueda 

ser generador de efectos jurídicos, deberá satisfacer los siguien-

tes requisitos: 

(41).- ZANNONI, EDUARDO A.. oP. Cit., pág. 240. 

1 



1,- .()Iwla: vida en común tenga un carácter de permanen-

-0141-  es decir, que ésta haya 4Urado pór lo menos cinco anos o, en 

su caso, que haYOn nacido hijos. 

En efeCtol  los artículos 302, 1360 fracción V y 1635 exi 

gen' que el concubinato haya existido loá cinco anos.inmediatoá. 

aquél en que se genera el derecho, o bien, mee:de esta unión ee ha-

yan procreado hijos. 

Se origina aqui, el inconveniente de determinar la fecha' 

en quedió inicio el concubinato, por lo que, a falta de documento 

p4blicó.que.lo acredite, deberá recurrirse a otros medios de prue-

ba. Para4a dOctrina, Constituye un elemento de prueba la posesión 

del estado 'de Ccncubinos, la que requiere el nombre, el trato- Y:la -

faM0-. 

En cuanto a la segunda hipótesis de este primerlrequisi-

to',..si, legielador hace alusión al término ohijos"., es decir velplu 

ral, lo cual no significa que el concubinato se integra hasta queH 

sobrevenga el segundo descendiente, más bien, es el carácter de'ge 

meralhdad que caracteriza a la ley. 

2.- QUe ambos concubinos permanezcan libres de matrimc--

nioAurante el tiempo que dure el concubinato, es decir sin hipe- - 

dimento alguno para que se de la unión concubinaria, como 

ser otra unión sexual o el parentesco. 

podría 



Para que la unión tenga reconocimiento poy la :legiele7-

ción civil, es necesario que ningún° de los condubinos se halle en 

matrimonio con tercera'perspna, o con impedimento de parentescp, 1- : 

lo que ya. nO se le llamaría. CobcUblnato, pOrque'Configurarlá una 

relación ilícita. 

Siendo las relaciones de adulterio un hecho Ilícito de 

orden civil, resultaría inverosímil reconocer unconculinato bajo 

eetas; cirOuntancias. 

3, - Que la unión sea de una sola concubina 1P.Un OblQc911  

cubino, es dedit, se establece a la singularidad en la relación. 

La existencia de varias relaciones de esta índole trae 

ría nomO consecuencia que la legislación civil no les onicediexade-i 

rechp alguno, tanto sucesorio como. alimentario, áloe concubiW---

nosl 

"En cuanto a la singularidad de la unión, se tiene • en 

cuenta que la posesión de estado de los concubinos. se traduce en 

el heOho de la unión estable y permanente monogámica, remedo del 

matrimonio mismo". (42). 

Por tanto, se conceden derechos tomando en cuenta la ex s 

(42).- ZANNONI, EDUARDO A.. Op. Cit., pág. 239. 



-55- 

tencia de hijos, de una vida en común continua, asl como una anti 

giiedad en la unión. 

II.2.A.- DURACION DEL CONCUBINATO 

Se observa en el apartado que;antecede; qUeimra quo el 

concubinato tome lorma ante el Derecho, ea necesario que satisfaga: 

ciertos requisitos, encontrándose entre éstes, elAus se refiere a 

la permanencia en este tipo de relación. 

-Ses.exige una existencia de cinco dios inmediatoa a aquél'. 

en.que seimnere 01 ~echo, para obtener determinados efectol 

rldicos en 'favor,. del concubino o concukina. 

En efecto, en los diversos preceptos donde ee elude a 

1.Os.integrantes.del concubinato del Código Civil :vigente, para el 

Dietritolíederah, asi como para los diferentes ordenamientoe jurl-

diccWde-la extensa legislación mexicana, se establece como requi-7.. 

sito imprescindible, que la unión de hecho entre un hombre y una 

mujer que no tienen impedimento alguno para casarse y que viven co 

ano si; fueran casados, se haya prolongado cinco o más aHos. 

Delo anterior, se deduce que si dicha unión de hecho no tiene. co-

mo minino cinco anos de haberse constituido, no se refutará como - 

concubinato y, por ende, los integrantes de aquélla no gozarán de 
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los beneficios que el Derecho les otorga. 

II.2B.- DERECHOS DE LOS CONCUBINOS. 

Es en las reformas al Código Civil del alio de 1974, cuan 

do se conceden al concubino el derecho a alimentos por medio del 

testamento inoficioso, ya que en un principió s6io se'concedia 

la concubina. 

Posteriormente, es hasta las reformas al Código Civil en 

elaño de 1983, cuando se extiende el derecho a heredar por vía le 

gitima:al concubino. Es así, como se establecen los siguientes de 

rechos: 

1.- Derecho a alimentos en vida de los concubinos. 

Se adiciona 41 artículo 302 del Código Civil, que ya es.-: 

tablecial.a obligación reciproca de los cónyuges a otorgarse 

mentos, el cual dispone lO siguiente: 

"Los cónyuges deben darse alimentos; la ley determinará_ 

cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio 

y otros que la misma ley senale. Loa concubinos estan obligados,en 

igual forma, a darse alimentos si se satisfacen los requisitos se-

Halados por el articulo 1635". 



-57 

Si bien es cierto que el citado artículo señala cuándo la 

ley ha de determinar la subsistencia de la obligación al terminar 

se el vínculo'Matrimonial, también lo es que no menciona que ollsta-

debe- subsistir una vez terminado el concubinato. 

Es de considerarse, que la obligación de darse alimen-iT,  

tos debiera subsistir aún después de terminado el concubinato, con 

excepción 0:que quien.exija alimentos sea el causante de la - ruptu 

re, en'la inteligencia de que éstos no serán para aquellos concubi 

natos cuyos oxigenes sean inmorales. 

2.- Derecho a alimentos por causa de muerte a través del 

testamento inoficioso. 

Se'establece su regulación en el articulo 1368 fracción 

V del Código Civil, que a la letra dices 

"El testador debe dejar alimentos 

mencionan en las fraccinnes siguientes: 

a las personas que se 

V.- A la persona con quien el testador vivió como si fue 

ra su cónyuge durante loe 5 años que precedieron inmediatamente a 

su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que allbos hayan permane-. 

cido libres de matrimonio durante el concubinato y que el supervi-

viente esté impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Es 

te derecho solo subsistirá mientras la persona de que se trate no 

contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueran varias 	las 
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personas con quien el testador vivió como si fueran su cónyuge,n n 

guna de ellas tendrá derechos a alimentos°. (43). 

Para tener derecho a alimentos, se deberán reunir los re 

qUisitos establecidcs para el concubinato; con esta disposición el 

concubino se equipara al cónyuge. 

.- Derecho a la porción legitima en la sucesión ab-in--

teatato. 

Es'en el articulo 1602 del Código Civil, donde se esta-- 

blecen los derechos en la sucesión legitima, siempre que se satie-

fagan los requisitos del articulo 1635. 

Esta disposición establece que serán aplicables /as re— 

glas relativas a la sucesión de los cónyuges, siempre que reúnan 

lau condiviones estipuladas; siendo imprescindible, al igual 	que 

en. el matrimonio, que al momento del fallecimiento del de 	cujus! 

existan relaciones de concubinato, para que se den estos derechos 

hereditarios. Igualmente, no deberá darse la existencia de 	va-

riae concubinas, lo que invalidaría este derecho. 

4.- Presunción de paternidad con respecto a los hijos. 

(43).- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Editorial Sista, Pá-

gina 102. 
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Con lo dispuesto por el artículo 383 del Código eivil,se 

hace una equiparación respecto de la filiación de los hijos 	del, 

concubinato con los del matrimonio. A continuación transcribo el 

citado articulo. 

0Se ,presumen hijoé dcWeolcubinario y de 'la concubina: 

nacidos deePeée de ciento ochenta días, contadol:. 

desde que comenzó el concubinato. 

II.- LOS nacidos dentrofde los trescientos días siguien- 
tes al que cesó la vida común entre el concubinario y la ConcS.7.1 

bina ". (44). 

Surge aquí el problema de determinar lafecha en que dá 

inicio el concubinato, por lo que, al carecer de documento que lo: 

acredite, será necesario recurrir a otros medios de prueba de tipb 

genérico que son aceptados en cualquier juicio. Al kespecto, 	en 

lol anales de jurisprudencia se ha establecido que el,,concubinato 

es una situación de hacho susceptible de ser probada por cualquier 

medio. 

(44).- Idem. pág. 35. 
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11.3.- EFECTOS DEL CONCUBINATO. 

El concubinato es otra más de las realidades de la steie:' 

dad mexicana actual, que en el derecho constituye un problema de 

orden moral y social,:mée que:de una regulación jurídica.  
- - 

En efecto, siendo 	concubinato también una forma de in 

legrara Wfamilia y, por lo mismo, generador de determinadas con 

secuencies jurídicas, el legislador se ve en la necesidad deotor-.  

garle ,algunos beneficios en favor dela concubina, así como de los 

hijos nacidos en esta unión. 

"El Código Civil no protege el concubinato, ni los efec- 

tos que le reconoce son susceptibles de fomentarlo. El legislador 

se.lieila a:renbcer la existencia de esta realidad, ante la cual 

no puede cerrar los ojos, y a sacar de ella conclusioneelegales, 

l)ien moderadas y discretas°. (45). 

Es el concubinato una figura con consecuencias jurídicas 

restringidas, en 'comparación con el 'matrimonio que goza deefectos 

jurídicos definidos y que el alcance de éstos se denota en la esfe 

ra jurídica:fieles personas y sobre sus bienes, las que pOr:su ca- 

(45).- DE PINA, RAFAEL. Elementos de Derecho Civil. Volúmen I.Edi-

torial Porrúa. México, 1992, pág. 334. 



rhterHpatrimonialaseguran ue:bienester Material,- pero que no le 

son , aplicables las..demás disposiCiones relativas el:matrimOnio cu 

yo contenidoes de índole moral y jurídico. 

Asimismo, los preceptos que impOrtan cargas y. responsabi 

.:.lidscles para los CónyUges, no se han extendido al. conCubinato, por 

lo qué éste constituye una slternativa para Sklibertíneje, eedon-, 

-(10 se ve amparada la conducta ilícita del sujeto, que de esa forma.  

elude responsabilidades y deja en desamparo a la concubina y e- les-. 

híjoe. 

Al ler el concubinato Uña situación de:hechO :que derive 

de.una situación humana generada por la unión de un solo hombre y 

una sola mujer, necesariamente debe producir efectos jurídicos. No 

todos los efectos se encuentran reglamentados en la legislación ci 

vil, como consecuencia directa del concubinato, algunos derivan de 

la; uriaprudencia y no de la doctrina, donde equél'ha alcanzado re 

conocimiento. 

En virtud de que en la actualidad la figura del concubi-

nato se ha generalizado, debe ser considerada como una obra a rea-

lizar, dándole una verdadera protección, puesto que también en ella 

existe un poder organizado al igual que:en la familia formada por 

el matrimonio, puesto al servicio y en armoniosa comunión con la 

sociedad. 
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II.3.A.- EFECTOS DEL CONCUBINATO ENTRE LOS CONCUBINOS. 

Para estar en la aptitud de establecer cuáles son los 

efectos que genera el cOncubinator  respecto a los coecubinos, 	00: 

conveniente analizar los siguientes: 

parentesco.- Los parentescos que la,ley establece y 

reconoce son el de consanguinidad, afinidad y civil, de acuerdo con 

lo establecido:en el artículo 292 del Código Civil:vigente para el 

Distrito Federal. Para que estas formae de parentesco ,generenloS 

efectos que el derecho les otorga, deberán ser reconocidas 'expresa 

- mente por elmismo. 

Al no -Ser el concubinato considerado como una fuente del 

derecho familiar, por no colmar los requisitOs esenciales y de va- 

lidez, en este caso el de solemnidad, no genera ningún tipo de pa 

rentesco entre los concubinos. 

2.- Igualdad.—Efecto implícito entre los concubinos, no 

COMO resultado de esta unión, sino porque aquélla se establece en 

el artículo 4° Constitucional, donde se establece la igualdad del 

hombre y de la mujer ante la ley. Asimismo, se regula en el artícu 

lo 2° del Código Civil, respecto de la capacidad jurídica del hom-

bre y la mujer; por lo tanto, los actos de cualquiera de los concu 

binos no implica, necesariamente al otro, por estar ambos en un pla 
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no de- igualdad.' 

3.- Alimentos.- Anteriormente, no existía entre los con-

cubinos la exigibilidad de otorgarse alimentos entre si, pues esta 

obligación se limitaba a los cónyuges; posteriormente, se extiende 

este efecto jurídico a aquéllos, con la condición de que deberán 

satisfacer los requisitos establecidos en la ley. Se establece en 

la Jurisprudencia que los alimentos son materia de orden público y 

de interés social, ya que de no concederse se impediría al acreedor 

a1imentario recibir la protección indispensable para su subsisten-

cia. 

"Y el ser humano, la persona en derecho, necesita un Ole 

mento económico que le sirva de sustento en su aspecto no sólo bio: 

lógico, sino social, moral y jurídico". (46). 

4.- Relación patrimonial.- El aspecto patrimonial se di 

vide en dos, - el que se refiere al patrimonio de la familia y el re 

Urente a lOs bienes muebles o inmuebles, que los concubinos pudie 

ran tener. Para que se constituya en el concubinato el , patrimonio • 

de familia, deberá demostrarse ésta y podrá ser mediante. las actas 

de nacimiento de loe hijos procreados en esta unión. 

Se plantea si la unión derivada del concubinato genera 

(46 
	

GAL/NDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 456. 
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alguna sociedad de hecho. Al tomar en cuenta que para que exista 

el concubinato, la Pareja tiene que vivir como esposos, por lo tan 

to, esta situación deberá reflejarse  en el aspecto patrimonial. 

41'eXistir en nuestro Derecho dos regimeneseeAebe- ,, de7 

terminar a cuál perteneceel concubinata, por lo que hace a sus re 

laciones 9atrimoniales; : al 'reapecto, se establece4le el 	régimen 

del.o.W.concubints'será; :normalmente, el de separación. de bienea,lo 

que  se' confirma, con la independencia y plena capacidad del hombre 

y la mujer, quó'Ie  haotórgado él Derecho; en materia de bienes a 

la relación matrimonial, que puede trasladarse a los concubinas. 

Por si mismo, el concubinato no crea una' sociedaddeile-

Ploi ni se ,  presume su existencia. En caso afirmativo, para su com., 

probación se podrá recurrir a cualquier medio de prueba. 

5.- Nombre.7  Almo establecerse la obligatoriedad 	de 

llevar el apellido del consorte en el matrimonio, tampoco la concu 

bina estará obligada á llevarlo. 

"Nada en la ley supone que el matrimonio implique 	como 

consecuencia el cambio de nombre de la mujer...el único nombre de 

la mujer casada es el de su familia, su nombre de señorita, el que 

recibió de su padre". ( 47). 

(47).- PLANIOL, MARCEL. Tratado Elemental de Derecho Civil. Tomo I 

Traducción de José Ma. Cajica. Puebla, 1946, pág. 204. 
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6.7  Domicilicv.- Se establece que no existe obligación - 

A6 loe concubinos a. permanecer en el mismo domicilió, a dIferencia 

de los cónyuges dondeAid exishe.',V.'éeld  se puede eximir cuando los' 

tribunales tengan conocimiento de causa. 

Si para constituirse y tener reconocimiento el concubina. H 

to, requiere'la satisfacción de los requisitoé establecidos en la 

ley,. consecuentemente, si no se reúnen éstos no.seconfigurará::: 1 

COnclhhato, es de considerarse qUe la existencia de éste genera 
' 	- 

un domicilioHcomún. 

Considero que sí se establece un domicilio común entre - 

los concubinos, ya que éste se define como la morada habltual que 

implica necesariamente el propósito Permanente de radiOaree:en 

por  Consiguiente; si .existe una vida en común, necesariamente ha- 

brá- una cohébitación entre ellos. 

"El concubinato es la unión de hecho de dos personas de 

distinto sexo; que siendo ambas solteras viven bajo el mismo techo 

durante cinco años". (48). 

7.- Sucesión.- En la sucesión legítima ambos concubinos_ 

tienen derecho a heredar. Es con la reforma del artículo 1635 del 

Código Civil que se igualan los concubinos con los cónyuges, sien- 

(48).- GUITRON FUENTEVILLA, JULIAN. Op. Cit., pág. 22. 
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do imPronOindtble, que las relaciones entre embos se 

gentes, para que se den estos derechos hereditatiOs. 

Es de destacar, que las relaciones del 

ráneer singulares, la existencia de varias conCUbinas 

este derecho hereditario. 

Donaciones.-:Siempre que se reúnan los requisitos 

cualquier contrato ordinario, se podrán dar las donaciones 	entre 

los Concubinas. 

Respecto a las donaciones entre consortesélastas pueden 

ser revocadas en cualquier tiempo por los donantes por causejusti 

consideración del juez. Para que en el concubinato sea ino 

flatosa la donación, Y4 que sigue las reglas generales del contra-

to, deberá afectar la.obligación que tiene el donante de otorgar 

alimentos a aquellas personas que la ley le obliga, es decir, será'.  

;nula Cuando su motivo o causa fueren ilícitos, por ser contrariok,::.  

a las buenas costumbres o a una ley prohibitiva. 

-:.9,-.Celebración de contratos.- No existe impedimenta al-. 

gUriopara que los:concubihos contraten entre sí, ya que el concubi 

nato no origina 

características 

existir. 

incapacidad alguna. El contrato deberá reunir las 

de existencia y validez que entodo contrato 	debe 

10.- Terminación del concubinato.- Al no generar el pa-- 
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rentesco por afinidad el concubinato, la terminación de éste. no 

origina algún• tipo de indemnización entre los concubinarios a tito 

lo de danos y perjuicios. 

La jurisprudencia extranjera ha establecido cuándo 	se 

puede otorgar indemnización. Al respecto se dice:. .tiquien ha Beduci 

do lima mujer-bajo promesa de:matrimonio o abusando de circunstan 

yoras própicies,.Y más tarde la abandona, debe indelni-zarlau.(49). 

En el matrimonio, la indemnización es a cargo del Cónyu-

e culpable, en el concubinato no opera ésta. 

In34.--EPECTOS DEL CONCUBINATO CON RELACION A LOS HIJOS, 

La legislación civil establece como requisito esencial': 

`para` que lot hijos procreados en el concubinato adquiere:lige dere 

chos que les otorga el 'llamado reconocimiento, que.:  es el acto en 

virtud del cual quienes han - tenido un hijo fuera de matrimonio, de 

ciaren en forma conjunta o separadamente, que lo aceptan como suyo. 

Tradicionalmente, los ordenamientos jurídicos han parti, 

do,de la existencia o inexistencia del matrimonio para hacer dis-- 

(49).- BORDA, GUILLERMO A.. Tratado de Derecho Civil. Tomo I. Sép-

tima edición. Editorial Perrot. Buenos Aires, 1977, pág. 68. 
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tincionet-sntre los hidos;  sin embargo, se ha terminado por reconc:v 

cer que no Aebe existir diferencia entre la filiación legítima 
	

Y 

la ilegitima. 

El CódigoCivil vigente no hace distinción alguna entre' 

los hijos  nacidos del matrimonio y del concubinato, pOr lo que ha 

ce a los efectos de la filiación, unos y otrOWSe equiparán respeC 

to de la patria potestad, la obligación alimenticia, el derecho-de 

usar el nombre paterno, la sucesión y parentesco. 

Tenemos que los mismos derechoe surgen del reconocimien-. ,, 

to del hijo,' por consiguiente, si el padre no reconoce al hijo na 

Ciclo del concubinato, éste no adquiere ningún derecho.. 

Por lo que se refiere a la prueba de la filiación, la ley 

la elaborado sistemas distintos según se trate de los hijos 
	

del 

matrimonio o de los naturales. 

Encuent0 41 concubinato, la filiación sólosiSestablece 

rá a través del-reconocimiento voluntario del padre o por medio de 

una sentencia judicial que declare la paternidad; 

madre,-.quedará probada por el hecho del parto. 

en cuanto; a 	la 

El artículo 383 del Código Civil, hace una equiparaciók.-

con la:presunción dp1os hijos de los concubinos, al establecerMchen 

ta:dias de iniciado el concubinato y dentro de los trescientos días 

siguientes a su terminación, para que se presuman como sus hijos. 
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A dilerefleie  del matrimonio, las fechas de inicio y ex 

Unción del concubinato no. tienen una certezajUrldiea inclUdableu: 

por, lo que se deberá recurrir a pruebas comunes,-convirtiéndose en 

un ,autentico juicio de investigación de la paternidad,. 

Es de destacar que. para la  investigación de la paterni--

dad, ami como de la Presunción, no es indispensable que se reúnan_ 

los requisitos establecidos por la legislación civil, por lo que 

hade a otros efectos del concubinato, 

DE LA REGULACION DEL CONCUBINATO EN EL CODIGO.CI7 

VIL-VIGENTE.  

El Código Civil para el Distrito Federal, empezó a acep 

tail.a necesidad Ile otorgarle al concubinato elgunos efectos jurí-

dicos, ya que anteriormente habla quedado al margen de la ley, aúd 

cuando este tipo de relación se encontraba muy generalizada,; 

El legislador, infundido del sentimiento socializador qua 

predominaba en la época de 1928, intentó ampliar el Derecho a las ,  

claseevdesprotegidae, tratando deextender los beneficibe otorgados 

a los cónyuges a la concubina, aunque no se realizaron en la ampli 

tud. deseada, al existir oposición por parte de la Barra Mexicana , 

Colegio de Abogados, al considerar que era contrario a la tradi—

ción y al concepto de moral; a pesar de esto, el concubinato quedó 
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incluido en el texto del Código Civil. 

Loa autores del vroyepto del actua“ódigo'Civil, en la  

.exposición de motivos, justificaron su postura frente al - concubina 

to, en los siguientes términos: 

"Hay entre nosotros, sobre todo en las clases populares,:  

una manera peculiar de forma-la familia: el concubinato.. Easta Ahó 

rase'hebian quedado al margen de laley los que en,:tel'eétado 

den; pero ellegiálador no debe cerrar los ojos para no darse:92n 

ta 4.13un modo:de ser muy generalizado en algunas clases sociales , 

y por'eso:en--el proyecto se reconoce que produce algunos 	efectos 

juridicos- eli concubinato, ya en bien dedos hijos, ye'en favor de 

1aponcubina,'que el mismo tiempo es madre y que ha vivido por mu- 

cho :tiempo.:con el jefe de la familia. Esos efectos se 	'producely 

cuando ninguno de los que viven'en concubinato es casado pues se 

quiso rendir homenaje al matrimonio, que la Comisión considera co-

lytola forma legal,  y moral de constituir la familia; y si se trata_ 

del contubinato,:es¡ como se dijo antes, porque se encuentra 	muy 

generalizado; hecho que el legislador no debe ignotáro. (50). 

No todas las modificaciones realizadas al Código 	Civil 

actual fueron convenientes, ya que en ocasiones no se tomaron 	en 

cuenta la realidad social y económica que prevalecía en esos tiem-

pos. 

(50).- EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CODIGO CIVIL DE 1928, pág. 12. 



-717 

Es.en el,ano de 1975,..durante eI gobierno del Licenciado 

41.11e4cheverria, cuando se decidehacer una reforma más al Código_ 

givilldnrante el periódo de su gobierno,; se e001f19e nueve veces 

para reformar 157 articUlos y derogar ocho preceptos),' debido 

quese celebra el Ano Internacional- de la Mujer, cuya sede seria 

la Ciudad de México. 

"Ninguna expoeiC16nde Motivdeprenedió a laTUbljcaciÓ9 

de este Decreto y la precipitación obedecía a que  ya estaba a la 

puerta el ano de 1975, el Ano Internacional de la Mujer". (51)!: 

Se.trata de hacer electiva la disposición del.artículo 4' 

Constitucional, el cual póstula la igualdad del"hombre y de la stu-

jerente la ley, 'es en estas reformas donde se /ealiza una revi--

sián del Código Civil en materia de familia y se modifican algunos 

artículopreferentes al concubinato. 

Al. respecto, la Asamblea General de las Naciónes Unidas 

establece en el artículo 6 de la Declaración sobre lalialiminación 

de la Discriminación contra la mujer, cuyo contenido debía de con 

siderarse con motivos de la celebración mudial aludida: 

nin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armo 

eía de la familia, que sigue siendo la unidad básica de toda sacie 

dad, deberán'adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente 

(51).- RANCHEE MEDAL, RAMON. Op. Cit., pág. 46. 

t'y 
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medjdas legislatiVas, para que lamujer, casada o no, tenga igua-- 

les derechos que el hombre en el campo del derecho civil". (52). 

De las modificaciones más significativas, se encuentra 

la que hace alusión al articulo 4368 del multicitado ordenamiento 

juridico. 

Sedacción original del Código Civil de 1928, haré refe-

renciaMicamente a la fracción V, que es la que atafie:Ml presente 

apartado. 

'"Articulo 1368.- El testador debe fijar alimentos :a ils 

personas que se mencionan en las fracciones siguientes:: 

-Y,- A la mujer con quien el testador vivió como si fuera 

su matidoé durante los cinco anos que precedieron inmediatamente a 

su muerte 'o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permane 

ciclo libres de matrimonio durante el concubinato. La concubina só-

lo tendrá derecho a alimentos mientras que observe buena conducta_ 

y no se'case. Si fueran varias las concubinas, ninguna de 	ellas 

tendrá derecho a alimentos". (53). 

Redacción reformada en 1975: 

(52).- SANCHEZ MEDAL, RAMON. Op. Cit., págs. 46 y 47. 

(53).- CODIGO CIVIL DE 1928, EN VIGOR A PARTIR DEL 10  DE OCTUBRE -

DE 1932, POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 1° de sep.-

TIEMBRE DE 1932. 
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tArtículo 13611..- El.testador debe fijar alimentos a las 

personas que se mencionan en las fracciones siguientes: 

persona"con quien el testador.  vivió como si fUe. 

ra su cónyuge. durante los cinco 010:  que precedieron inmediatamen 

te a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan 

permaneCido,libres de matrimonio durante el concubinatC -V-que: el 

superviviente este impedido de trabajar y no tenga bienes suficien 

tes. Este derecho sólo sutsistjrá-mientras la persOna t de que se - 

trate no contraiga nupcias y observe buena conducta. El..fueran va-

rias las persPnas:egivgliien el testador vivió Cmmo - si:.:/tiera su cón 

yuge,: ninguna de ellas tendré derecho a :alimentos°.-  (54). 

Hasta antes de las reformas de 1975, en la fracción 	V 

del mencionado artículo, se le concedía a la mujer bajo determina- 

das condiCiones el derecho a alimentos y no a la inversa= 	ahora 

con la .refolá41.: se alude a la Personamon quien el testador vivió 

como si fuera,Mu:cónyugel es decir, se refiere tanto al hombre co-

mo a, la mujer en un plano de igualdad jurídica de éstos,-  ante t'la-

ley establecida en el articulo 4° Constitucional. 

Ea en el afio de 1983 cuando el Código Civil se reforáa 

encontrándose entre éstas, la que se refiere al artículo 1635 don-,  

de se igualan los derechos hereditarios de los concubinos, equipa-

tándosecon el de los cónyuges. 

Código Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa. 	México, 

1975. (54). 
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Redacción anterior a la reforma de 1983. 

"Artículo, 1635'..: La mujer con qutel,e1 autor de la heren 

cia vivió como si fuera su marido durante los cinco aftos que prece 

dieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos siempre 

qUe•albeEvhayan permanecido libres de matrimonio durante el conew,  

:binetoi:tiene derecho a heredar conforme a las reglas siguientes: 

1.- Si la concubina concurre con los hijos queln sean también del 

autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos - 

1624 y 1625. 

II.- Si la concubina concurre con descendientes del autor de la he 	1 

rencia, que no sean también descendientes de ella, tendrá. derecho 

a la mitad de la porción que le corresponde a un hijo; 

1XI.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el au-- 

tor:dezi la herencia huboíZlra mujer, tendrá derecho a las dos . terce 

'res partes de la porción de un hijo; 

Si concurre con ascendientes del autor de la herenciautendrá 

dereeho-a la cuarta parte de los bienes que forman la sucesión; 

V.-'Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado 

del autor de la sucesión, tendrá derecho a una tercera parte de és 

ta; 
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VI.- Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendien--

tes, cónyuge, o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la 

mitad de los bienes de la sucesión pertenecen a l•a concubina y ia 

otra mitad a la Beneficencia Pública. 

En.los casos a que se refieren las, fracciones fIv  III,, y IV, de- 

be obeervarse lo dispuesto en los 'artículos 1624 y 1625, si la con 

'cubana tiene bienes: 

Si al morir el autor de la herencia tenia varias concubinas en las 

condiciones mencionadas al principio de este capítulo, ninguna de 

ellas heredará". (55). 

,RedaCción vigente a' partlr de 1983: 

"Artículo 1635. La concubina y el concubinario tienen de 

,rechoa heredarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones re-

lativas Va la sucesión del córumge, siempre que hayan vivido juntos como 

el fueran,cómyuges durante los cinco años que precedieron inmedib-

ti:unte a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común, siempre 

que !MbOe hayan permanecido libres de matrimonio durante el concu-

binato. 

(55).- Código Civil para el Distrito Federal. Cuadragésima novena 

edición. Editorial Porrúa. México, 1981,, págs. 301 y 302. 
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Si al morir el autor:de la herencia: le eobreViVet Varias concii- 

binas o concubinarios en las tondiciones mencionadas all)rincipio 

de este articulo, ninguno:de ellos heredará". (56). 

Antes delas reformas del 27 de diCiembre'de.:191W:sees 

tablecian varias hipótesis, con baseth las :cuales la concubina re 

cibia una parte proporcional de la herencia, Siempre que atpresen 

taran .aquéllaslicon lereforma, se igualan losderechos heredita—

rios del , concUbitO y la concubina y, asimismo, se equipara al del 

matrimonio. 

Ea de destadar la importancia que representa el reconocí' 

miento:y extensión de este dercho, ya que constituye uno de 	1011 

avances más significativos en la legislación civil,'por lo que ha-

to al concubinato y ver como va adquiriendo algunos efectos jUridi:':. 

coa esta:forma:de constituir a la familia, a . la que el jelieladOr 

no pudo ignorar, por ser una realidad social, ya qUe eqUiValdría a 

• 

 

cerrar los ojos-a ella yconello nada se soluciona. 

Finalmente, es, también en las reformas Al Código Civil del Afto de 

1983, cuando al adiciona eYarticulo 302 y se establece la 

dad del derecho reciproco alitentario de loe concubinas a semejan, 

za con el del matrimonio. 

(56).- Código Civil para el Distrito Federal. Editorial Sista. Mé-

xico, 1904, Pág. 120. 
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Así, tenemot que la redacción anterior a las reformas eje: 

presaba: 

l'Articulo 102.- Los cónyuges deben darse alimentos. 	La 

ley determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los ca 

sos de divorcie y otros que la misma ley sefialefl. (57). 

Ya con la reforma del 27 de diciembre de 1983, se esta...-. 

blece lo siguiente: 

"Artículo 302. Los cónyuges deben darse alimentosv la 

ley determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los ca 

sos dé divorcio 'y otros que la misma ley sefiale. Los concubinas es 

tán obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satisfacen 

1.os requisitos señalados por el articulo 1635". (58). 

Io anterior.  zonstituye un verdadero avance del concubina 

to, toda vez que es considerado como una situación de hecho, que - 

es reconocido por el Derecho y por lo tanto se equipara más al ma-

trimonio, logrando con esta adición que se le otorgue mayor recono 

cimiento a los efectos jurídicos que genera. 

(57).- Código Civil. Cuadragésima novena edición. Porrúa, 1981, pá 

gina 101.. 

(58),,- Código Civil. Editorial Sista. México, 1994, pág. 29. 
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CAPITULO TERCERO 

GENERALIDADES SOBRE LOS ALIMENTOS 

EN SENTIDO JORIPIOW. 

I. CONCEPTO DE ALIMENTOS. 

La palabra alimento proviene del latín ''aliman9B"J. 

;que a su vez procede del vrebo "alere", que significa Olimentar.14 

que significa las cosas que sirven para nutrir el cuerpo. 

El término alimentos en la legislación civil es, no sólo'  

la nutrición del ser humano, sino todo aquello que necesitan los 

seres ~ancle para su subsistencia dentro.del ámbito econ4micoso 

cial y cultural de la sociedad, comprendiendo este derecho alimen- 

,.:tario la comida, vestido, habitación, asistencia médica y, on 	el:. 

caso de que el acreedor alimentario sea menor de edad., también de-

beráotorgársele un oficio, arte o profesión acorde a su condición 

personal. 

"Es el resultado del vínculo moral desolidaridad que se 

deben -en materia de asistencia- quienes pertenecen a un mismo gro 

po familiar y que pudiera manifestarse como una expresión afín 

los principios de caridad cristiana". (59). 

(59).- MAGALLON IBARRA, JORGE MARIO. Instituciones de Derecho Ci-

vil. Tomo III. Derecho de Familia. Porrúa. México, 1988, pág. 65. 
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La: obligación de alimentos constituye un deber entre los 

esposos derivado del vínculo matrimonial, así como entre 10s:concu 

binos como resultado de su"situación. de hecho, ambos regidos por 

el 'Derecho, de acuerdo con el artículo 302 del Código Civil viget-

M14gra el.  Dietkito Federal. 

Este .derecho se dá entre padres e hijos como resultado 1-

de la filiación existente entre ambos, así como entre 7.08 miembros 

de una familia hasta. el cuarto grado, és decir,' del parentesco, y 

que su fundamento ge'.encuentra en la solidaridad y ayuda'reciproca. 

que existe en todos los- miembros de la familia, como una exPreeiAl:  

del sentimiento humano. 

"Podemos definir el derecho de alimentos diciendo que es 

la factiltad jurídica que tiene una persona, denominada alimentistk;.--

para exigir a otra 1A-necesario para.subsistir, en virtud del pa—

rentesco cOnsanguineoi del matrimonio o del divorcio en determina-" 

dos casos". (60). 

Este deber alimentario tiene su principio en undeberló-

ral de ayuda recíproca entre los integrantes de la familia, que el 

dérecho reconoce y le otorga la obligatoriedad, cuyo fundamento se encuentra 

éíulá.l.ey:y.  que hace coercible el cumplimiento de esta obligación. 

(60).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo 	II. 

Derecho de Familia. Editorial Porrúa. México, 1987, pág. 165. 

ZSTA TESIS MB DEBE 
IAIIR DE LA BIIUOTECA 

1;# 
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"Si entre los miembros de la sociedad la obligación de 

asistencia es un deber moral, en el marco de la estrecha relación 

familiar la obligación adquiere carácter jurldion. (61). 

II,- CARA9TERXITICAS DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA.. 

'La obligación- alimentaria surge entre las persoule `uni 

daS'Ior un vínculo faMiliar, y que reconoce en las relaciones de 

femilia,su origen y el justificación. plenas, 

Así, vemos que la obligación alimentaria tiene como yjna 

lidad asegurar al alimentista delos satisfactores necesarioe-para 

su subsietencia, comprendiendo no solo lo físico, sino lo 

tuel y moral, sobrepasando el significado de la palabra comida, 

"Podemos decir que en México, en el momento en que vivi-

:moé, la obligación alimentaria'es el deber reciproco. que tienen de 

rMinadaspersonas de Proporcionar a otras, igualmente determina 

das, comida, vestido, habitación y asistencias en casos de enferMe 

dad. Tratándobe de menores de edad, incluye los gastos de educa-

ción de confórmidad, con los artículos 301,a 308 del C.C.H. (62), 

(61).- PUIG BRUTAU, JOSE. Compendio de Derecho Civil. Volúmen IV. 

Derecho de Familia. Editorial Bosch. Barcelona, 1991, pág. 193. 

(62).- PEREZ DUARTE Y NORORA, ALICIA ELENA. La Obligación Alimenta 
ria. Editorial Porrúa. México, 1989, pág. 29. 



Al respecto, el artículo 301 del Código Civil para el Die 

trito Federal dispone lo siguiente: 

(63).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 457. 

781- 

ConsedUentemente. cuando concurran - determinadae'Circuns-

tancias y murga la necesidad de proporcionar los medios necesarios 

para la manutención del acreedor alimentittai -.la ley impone la 

coercitividad:de Cumplirla. por ser ésta una obligación jurídica--

mente exigible de carácter Civil.' 

"La obi.igación alimentaria nace desde el punto de vista 

Moral, :del condepto de caridadi desde ml'punto de vista jurídico, 

de la sola pertenencia:al grupo familiaro (63). 

:De ahí que surgan determinadas características 

obligación alimentariai 

RECIPROCIDAD DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

Mediante esta característica se reconoce la relación del 

deber alimentario entre las personas obligadas a prestarla, es de-

cir, quien proporciona 108 alimentos tiene a su vez eliderecho 

recibirlos, ya que 

mentarios. 

son recíprocos el derecho y la obligación 
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"La:obligación de dar alimentos es reolpro0a. El que 

da tiene a su vez el - derecho de pedirlos". 

En la obligación alimentaria al existir el carácter red 

proco, el-nue ahora proporciona los alimentos podrá exigir, llega-

do' Vedmento y determinado por su necesidad, que lambién se le-: 

otorguen los medies necesarios para su subsistencia, de manera que 

se cumpla con /amisma 

"La característica de reciprocidad sé explica, tomando en 

cuentaAue loe alicientes tienen su fuente:en, el parentesco o en el, 

Hmatrimoniepor lo'tanto, él mismo sujeto puede ser activo y pasi 

vo o según:esté en condiciones de dar las prestaciones corresponH-

dientes wearezcaAe los medios necesarios para subsistir".(64).. 

Al-ser la Obligación alimentaria correlativamente un de-

reChe y una obligación, cuyo objeto es una prestaci6n económiCa, 

que'vlene'a serla prestación de alimentos, posee características 

propias que la diferencian de cualquier otra del derecho 	de las 

'obligaciones. 

..deriva de una situación familiar de reciprocidad, en 

el sentido de que el obligado a preetar alimentos a un pariente ne 

cesitado tiene a su vez derecho a obtenerlos de éste, si llega a 

(64).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Op. Cit., pág.: 167. 
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necesitarlos y el anterior alimentista se halla en la posibilidad 

de auxiliarle". (65). 

11.2.- CARACTER PERSONALISIMO,DE LOS ALIMENTOS. 

Se establece en la obligación alimentaria el.carácter per . 7 

00nnl, en virtud de que gira en torno a una perlionly a faVOr 09 

otra, como, consecuencia de determinadas:circunstanCiawy con 'moti-' 

vo de un nexo jurídico entre sí. 

"Ya que la relación',obligatoria es personal por cuanto se 

basa en el vinculo familiar:'que une al deudor con el acreedor". (66) 

En efecto, es personalisimo pues la persona que puede re 

querir los alimentos, por ser ascendiente,: descendiente o colate--

ral . dentro del cuarto grado del deudor alimentarinuMlo podrá ha-

cer efectivos éstos por si misma¡ cuando sea pot medió de un terde 

ro en un juicio o en el caso de un menor representado por la madre, 

lo harán en nombre del 'acreedor alimentista. 

Es en los artículos 303 a 306 del Código Civil 	vigente 

(65).- PUIG BRUTAU, JOSE. Op. Cit., pág. 195. 

(66).- DE RUGGIERO, ROBERTO. Instituciones de Derecho Civil. Tomo 

Volúmen 2°. Editorial Reus. Madrid, 1978, pág. 45. 

;1k 



-84- 

para el Distrito Federal, donde se establece que persona o perso-,!- 

nas serán las encargadas de solventar la prestación alimentaria. 

por otra parte, no podr$ exigirse alimentos a aquellos 

parientes cuya obligación sea únicamente subsidiarial din antes de 

moStrar haber requerido a los parientes inmediatos y 

encuentran imposibilitados para otorgarlos.' 

que éstos se 

NATURALEZA INTRANSFERIBLE DE LOS ALIMENTOS. 

Be'establece que es intransferible la obligación alimen- 

taria durante la 

asi:Cometabbién 

puede cambiar el 

vida del alimentista o del. acreedor alimentario.j 

lo es por medio -de la herencia, es decir, 	no se 

derecho de una persona a otra. 

Al ser los alimentos una obligación cuya naturaleza es 

personal, ésta se extingue al fallecer el deudor o acreedor alimen 

tOri0,-:poYlo tanto,:no-se podrá extender esa obligación alos here 

dares:del deudor, ni trasladar el pago de aquél a los herederos del 

acreedor, ya que el establecimiento de los alimentos es acorde a 

las necesidades personales del alimentista, por lo que al ser per-

sonal esta obligación también deberpl ser intransferible. 

"Estan en juego bienes de la personalidad (la vida, 	la 

salud) que son claramente disponibles. Por eso no es transmisible 
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a un tercero,  el derecho a los alimentOs".':.(67). 

TNEMBARGABILIDAD DE LOS ALIMENTOS. 

Al ter la finalidad de la pensión alimenticia  la de otor .  

gar alalimentista los recursos indispensables para su manutención, 

la ley ha Considerado en principió que el derecho alimentario no puede ser 

bargado, ya' que se estaría restringiendo a la ,persona de lo elemmtal para sub 

sistencia. 

Se establece que el fundamento del embargo de bienes, será el de jus-

: ticia y moralidad, para .asegurar que el deudor no se prive de los 

elementos necesarios para la vida. Al respecto, el ordenmiento ju 

rídico procesal excluye del embargo Dm 'bienes necesarios para subsistir.  

Es de destacar que no se establece en ninguno de los or-

denamientos jurídicos de la materia, el carácter de inembargabili-

dadde la pensión alimenticia, sin embargo, se considera que losali 

pantos no pueden estar sujetos a ningún embargo, ya que significa .  

ría dejar en desamparo al sujeto cuya pensión se hubiere embargado. 

Conforme a lo anterior, el artículo 321 del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal establece: 

(67).- PEÑA BERNALDO DE QUIROS, MANUEL. Derecho de Familia. Sec—

ción de Publicaciones de la Facultad de D'erecto. Madrid, 1989, págs. 631 y 
632. 
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"El derecht de'recibir alimentos no es renunciable, 

puede ser objeto de transacción". 

por lo tanto, no pueden ser objeto de gravamen los ali-

nientoSu por no contar con el carácter de enajenable, ya que de ser 

así se privaría al alimentista de los medios indispensables 	para 

su subsistencia. 

"El crédito de alimentos nace de la necesidad del apree- 

• dor, si éste pudiera ser privado de su pensión por una deuda o ra7.  

Xón cualquiera, esa pensión tendría que renacer inmediatamente en 

benefició suyoi puesto que la causa que dio origen existe aún'. El 

deudor tendrá entonces que pagar dos veces a aquel a quien se haya 

cedido el crédito o que haya embargado, y al acreedor alimentista. 

Está' situación es inadmisible; en consecuencia se debe declarar que 

la 'pensión alimenticia es inalienable e inembargable". (68). 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS ALIMENTOS. 

Por el sólo trancurso del tiempo no podrá desaparecer el 

derecho que se tiene para requerir alimentos, siempre y cuando per 

manezcan las causas que originaron la prestación, debido a que és-

ta se origina periódicamente atendiendo a su propia naturaleza. 

PALNIOL, MARCEL y RIPERT, GEORGES. Op. Cit., pág.48. 

adi 
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cuando decimos qle-  la obligadión alimentaria es 

prescriptible, nos referimos desde luego a'la: prescripción negeti-

vai 0 sea, que no puede perderse el derecho'alimenharicven virted 

de nO:haberlo ejercitadO o aun de haberlo abandonado temporalnen 

te", (69). 

Zi efecto, se considera como imprescriptible el derecho 

a . reclamar alimentos en -el futuro, es decir, se- ndmite qUe:la obli 

gación se imponga para el futuro, sin embargo, por lo que hace 

1.es,pensionescausedas, se le deberán atribuir los plazos que se fi 

114 Para la prescr4Pción de las prestaciones periódicas. 

Al respecto, el articulo 1162 del Código Civil 	vigente 

establece lo siguiente: 

"Las pensiones,ias rentas, los alquileres y cualesquiera 

otras prestacionee periódicas, no cobradas a su vencimiento, queda 

rán:preeCritas en cinco amos, contadoe desde el vencimiento 'de ca-

dauna de ellas,.ya se haga el cobro en virtud de acción real o de 

acción personal". 

Al no requerir:el alimentista las pensiones vendidas por 

el trancurso del tiempo, no liberan al deudor de la obligación de 

proporcionar alimentos en el futuro, esto es, aún cuando el acree-, 

(69).- MAGALLON IBARRA, JORGE MARIO. op. Cit., pág. 82. 
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dor alimentario no 'hubiera exigido las pensiones anteriores, no im 

rú 	 pide.a éste el derecho a pedir alimentos, si prueba de una 	forma 

evidente su carencia actual, podrá obtener en el futuro el pago de 

los alimentos que necesitare. 

Conforme a lo expuesto, en el articulo 1160 se establece 

lo siguiente: 

"La obligación de dar alimentos es imprescriptible". 

11.6., NATURALEZA INTRANSIGIBLE DE LOS ALIMENTOS. 

Debemos tener presente que la transacción es un contrato ,  

civil previsto en el articulo 2944 del Código Civil, donde lás par 

tes, mediante concesiones reciprocas finalizan una controversia ac 

tual o presente y previenen una futura, con la finalidad de obte--

nerel conocimiento certero en cuanto a sus derechos y obligaciones 

que antes dee - presentarse ésta era dudoso. 

"Si el acreedor alimentista hiciera concesiones en cuan-

to al monto de la deuda y en cuanto a su exigibilidad sujetándolo 

a términos y condiciones, haría una renuncia parcial de su derecho y esta .re-

nuncia está prohibida por el articulo 321". (70). 

(70).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Op. Cit., pág. 175. 
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NO puede:haber incertidumbre en materia de alimentos, por 

lo que se refiere a la exigibilidad y alcance delAerecho,y obliga 

ción de .Ostpsj ya que se encuentran asociados a las tdeatl del or-

den. público,-por lo tanto no se aplica la autonomía de la voluntad 

del alimentista o alimentante paraAransigir sobre aliáentos futg-

ros.. 

Conforme al artículo 2951 del Código Civil, se pueden ce 

:lebrar concesiones sobre cantidades vencidas en concepto de alimen 

tos, al adqUiriréstes- 01 carácter de créditos ordinarios y en cuan 

to a ,ellos cabe'la renuncia o transacción. 

"Si esta se contrae hacia alimentos ya devengados, podrá 

operar un pacto de renuncia total o parcial hacil-ellas.Sin ~bar: 

go, nunca operará hacia el futuro, esto es, no es válida la tran7, 

sección o renuncia sobre alimentos futuros". (71). 

11.7.- CARACTER PROPORCIONAL DE LOS ALIMENTOS. 

El darácterproporeiónal de loe allinenlos está determlea 

do de acuerdo con el principio establecido en el articulo:,311 	en.  

su parte primera del Código Civil, donde se reconoce que será pro 

(71).,14AGALLON IBARRA, JORGE MARIO. Op. Cit., pág. 82.  
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porcional, dependiendo de la capacidad económica del que debe facj 

litarlos, y de las exigencias del que debe recibirlos. El juez de- 

terminará en cada caso esa proporción. 

"En efecto,-.la regla genérica que confirma este princi- 

' Pio, está enunciada en la siguiente oración:. Los alimentos han de 

ser proporcionadot a -las'posibilidedendelnlieAebe darlos y alas 

necesIdedes de quien debe reCibirlos.En este binomio, la - potibili 

dad-necesidad encontramos la esencia de esta fórmula". (72). 

-Debido a qUe pueden modificarse las circunstancias que 

detenten las parteej necesariamente deberá cambiar la obligabión 

tanto en el-,centenidocomo en la forma, es decir, cambiarán 	Aas 

pensiones alimenticias de acuerdo a la capacidad económica del deu-

1dOr o de las exigencias del alimentista, o bien, porque Oe.genere_ 

una dii4sie5n al existir varias personas obligadas. Por lo anterior, 

los fallos que se pronuncien en esta materia deberán ser modifica-. 

dos cuando las situaciones del caso concreto así lo emeriten. 

11.8.- DIVISIBILIDAD DE LOS ALIMENTOS. 

Se determina el carácter divisible de los alimentos, de- 

(72).- MAGALLON IBARRA, JORGE MARIO. Op. Cit., pág. 78. 
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bido a la, existencia de varios sujetos obligados a proporcionar és 

tos, es decir, si son varias las personas que deben otorgar alimen 

tos y todas tienen la misma posibilidad, deberán hacerlo en rela - - 

ción a su fortuna. 

"Es una deuda divisible en cuanto puede ser satisfecha_ 

por varios Parientes a la vez, en proporción a sus haberes, si to-

dos ellos están obligados a dar alimentos al acreedor". (73). 

Cuando existan varios familiares con la misma posibili-

dad de otorgar alimentos, lo harán repartiéndose el importe de la 

Aeuda:alimentaris, Pera el caso de que sólo uno de elloe tuviera -

le capacidad económica de cumplir con la obligación alimentaria t só 

lo él Sufragará.los gastos alimenticios:del acreedor. 

Se considera en la doctrina que la deuda alimentaria de-

'berá cumplirse en dinero, aún cuando no se establece expresamente 

que.,no deberá hacerse Cn especie, por lo que el pago de ésta podrá 

establecerse en forme diaria o periódica. 

Es de destacar que en el articulo 309 del Código Civil 

Vigente, se establecen las formas para cumplir con la obligación - de. 

proporcionar los alimentos, pudiendo ser no solamente mediante el 

pago de una cantidad pactada,'sinO también por medio de la incorpo 

ración del acreedor al núcleo familiar del deudor, siendo el juez, 

(73).-. GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 463. 
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ante la negativa de aquél a incorporarse, el que resolverá lo con- 

ducente. 

11.9.- CARACTER PREFERENTE DE LOS ALIMENTOS. 

Es - una deuda alimentaria con el carácter de Preferente 

toda, vez que el artículo 317 del Cédigo Civil estable0o.que es ase 

.gurable pór prenda, hipoteca o cualquier otra forma que garantice 

la Satisfacción de 4os alimentos, Convirtiéndose de esta forma en 

préferente. 

"$e dice que es una:obligación preferente porque 	debe: 

'ser cumplida con , antelación a otras deudas (articulo 165Ael'Códi-

go Civil). Dichos preceptos legales otorgan a la oujer y en su ca. „ 

so al marido,' el derecho preferente sobre los bienes de su consor7:, 

- te y'sobre créditos, sueldot, salarios o eMolumentOt para satitfa 

cer la deuda alimenticia", (74). 

Anteriormente, existía la manifestación absoluta que da-

ba firmeza a la preferencia del derecho alimentario'para la esposa 

y los hijos, posteriormente, se extendió este mismo derecho al maT, 

rido. 

(74).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 463. 



~Mismo,-  se establece que la aportación eConúmica que.  

prOpOrcionen las. partes para el sostenimiento del hogar serán 	en 

un término' de igualdad, tomando en consideración sus:posibilidades 

.0conúlicas, per:lo que, cuando alguno de ellos no pudiera traba--

Jar y no contara con bienes, correspon4erá al otro la carga -total 

del sostenimiento. Igualmente, ellos 'y :,_sus hijos-. tendránderegho 

.preferente, en materia de alimentos, sobre los ingrepos y bienee 

de la Persona que tiene 'a su cargo el sostenimiento económico, 

ra hacerlos efectivos. 

Lo expuesto en el párrafo que antecede se encuentra regu 

lado expresamente.:enllos artículos 164,y 165 del Código Civil. 

Finalmente, como se mencionó al principio, en materia 

de alimentos existe una garantía que está asociada al carácter pre 

ferente que la propia ley, concede. Asio .tenemos que en el artículo 

. 315 del Código Chril se establecen las personas que pUeden solici-

tar el'aseguramiento de los alimentos: 

I.- El acreedor alimentario; 

II.- El ascendiente que le tenga bajo su patria potes---

tad; 

III.- El tutor; 

IV.- Los hermanos y demás parientes colaterales 	dentro 

del cuarto grado; 

.- El Ministerio Público. 



De igual forma, en el artículo 116:delmismo ordenamien-

to se establece,en :el: Caso especifico de las personas mencionadas_.-

en las fracciones II, III y IV que no puedan representar al ali7-

meetista en juicio, será el juez qUien nombrará un tutor interino, 

que estará obligado a otorgar garantía por el importe anual de los 

alíMentos, o bien, garantía legal para el caso de administrar algu 

na cantidad destinada a ese objeto. 

II.10.- LOS ALIMENTOS NO SON COMPENSABLES NI RENUNCIARLES. 

Al establecerse que los alimentos no son compensables , 

'significa, que aún cuando-el .alimentista también llegase a ser al 

mismo tiellio,deudor del alimentante, éste no podrá compamar.  el cré 

dito con el derecho que le favorece, es decir, no se puede equili 

brar una deuda con otra. 

Al respecto, el artículo 2192'del Código Civil en la frac-

ción III establece qUe no tendrá lugar la zompensación cuando una 

de, las deudas fuere por alimentos. 

"Esto quiere decir que el deudor de alimentos, no puede 

negarse a prestarlos si el acreedor que tiene derecho a ellos, es 

a su vez deudor del primero por otras causas". (75). 

(75).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 463. 
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Asimismo, los alimenos son irrenunciables debido al in- 

ter7,15a4enSral de que el alimentista tenga lo: neceSeriO para su ma 

nutención,'.por'lo mismo se le otorga una protección y deahl 	qué 

tanto el acreedor como el deudor no, puedan renunciar' válidamente e 

este derecho. 

Confirma lo anterior lo dispuesto en el articulo 	1372. 

del COdige':Civi/Vigente; 

"El derecho de percibir alimentos no es renunciableni 

puede ser objeto de transacción. La pensión alimenticia se fijará,: 

y:esegurará conforme a lo dispuesto .en los artículos 3981 .314,3161  

y 317 de este códigOi y por ningún motivo excederá de los produc-

tos de la porción queen caso:de sucesión intestada corresponderla 

al que tenga derecho a dicha pensión, ni bajará de la mitad de di•¿-

chos productos. Si el testador hubiere fijado la pensión aiimenti 

Cia, Oubsiótirá su-designación, cualquiera que sea, siempre que - no 

baje delMinimO antes. establecido.' Con eXcepción de los artículos 

citados en el presente capítulo no son aplicables a los alimentos 

debidos por sucesión, las disposiciones del capitulo 	titUlO VI 

del libro Primero". 

II.11- LA OBLIGACION ALIMENTARIA NO SE EXTINGUE POR SU cumpramishr 

TO. 

Al ser la obligación alimentaria una prestación de carác 

ter continuo y siempre que subsista la necesidad del alimentista , 
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así como la posibilidad económica del alimentante, ésta no se ex--

tinguirá por su cumplimiento, es decir, se mantendrá de forma per-

manente dicha obligación mientras subsista la necesidad del acree-

dor alimentario. 

"Finalmentela obligación no se extingue simplemente por ;'  

el.hecho de que la prestación sea- eatisfechay La conéiderición del 

fin particular que la obligación Persigue, api - como autoriza aafir 

.mar que los alimentos atrasados no son debidos,.así también autori•'  

za a estimar obligado al :allmentante  a renovar la prestación 	si 

poruniv:caUea cualquiera (aun hiendo imputable al alimentista) el 

titular del:Crédito alimentaCio no provee:e-.Su'subsistenCiaifEien-

do el fin que la- ley tiene en cuenta, debe estimarse noelOanzado_;; 

cuando la persone,' a pesar de haberse realizado:le' plestáción, se 

halle,aún necesitada. Incumbe al obligado la adopción:de las opor;.-

tunas garantías y'la elecciówdel modo de 'efectuar la prestación que 

que asegure el:efectivo sustento". (76). 

III.- CONTENIDO DEL DERECHO DE ALIMENTOS EN EL CODIGO CIVIL VIGEN--

TE. 

El contenido del derecho de alimentos comprende no sola 

(76).- DE RUGGIERO, ROBERTO. Op..Cit., pág. 47-. 
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mente lo referente.altdomidai sino también todo lo necesario pa—

ra la subsistencia de la persona, componentes que vienen a ser com 

plementarios dttquéllá. 

Así, vemos que el derecho de alimentos comprende la comí 

da, el vestido, la habitación y la asistencia médica en caso de en 

ferMédadt pata el caso de menores, también se les deberá propotcio 

lar un arte,..Ol*icto O;profesión adecuada a su condición. Lo ante-

rior, encuentra su fundamentó jUrídico en elerticulo 308 del Códi 

go Civil vigente. 

"En nuestro ordenamiento civil los alimentos son 108 me' 

dios etonómicos a través de los cuales se pretende garantlzár el 

derecho a - una'vidadigna a todas las personas, de ahí:  IqUe 	en su 

concepción se encuentren inclUidós los satisfactorestantO para sus 

necesidades físicas como para las intelectuales, morales y socia-

les de tal suerte que deba proporcionarles lo necesario para la vi 

da (comida, vestido y habitación), la salud (asistencia en 	casos 

de enfermedad) lutratándost de menores, educación para proporcio7;-

narles un oficio, arte o profesiónhonestos:y adecuados a sus Cir-

cunstancias personales (a. 308)". 

Asimismo; se establecen dos limitantes por lo que hace a 

la prestación dedos alimentos: una comprende sólo las cantidades 

Indispensables para que el alimentista tenga lo necesario para su 

(77).- PEREZ DUARTE Y NOROÑA, ALICIA ELENA. Op. Cit., pág. 137. 



ManutenCión, así como tampoco` exóederá las pOsibilidades económi—

cas de quien deba proporcionarlos. 

Por consiguiente, la cuantía en el derecho -,de aliment0_ 

comprende la cantidad líquida que a juicio del juez y según las ca. 

r-racteristidas partieulares del. caso sea suficiente para patitfacSr 
- - 

las  neceSidades económicas, morales y sociales del '.alimentista 

ra:proporcionarle un medio decoroso:de vida, tomando en considera-

ción la capacidad monetaria del 'alimentaste. 

Por otra parte, el derecho.de allMentop es variable 	en 

re/aCión a la cuantiai por lo que debe de ser fijado de acuerdo :a 

la necesidad del alimentista y a las posibilidades del que deba de 

otorgarlos. 

Finalmente, el derecho de alimentos no comprende le fa. 

cultad de exigir.la-.centidad necesaria para proveer de capital al 

acreedor Alimentario para ejercer el oficio, arte o profesión. 

ohlo esta incluido precisamente porque se trata de un.apo 

yo material que una persona requiere para su subsistencia en tanto 

no este capacitada para proporcionarse los medios necesarios por 

si mismou. (78). 

(78).- Idem.' pág. 137. 
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III* 	REGULACION DEL DERECHO DE ALIMENTOS TRATANDOSE DE PEREO-- 

HAS. MAYORES DE EDAD. 

Al -establecerse-  que uno de los efectos de la familia, es 

la crianza, educación [y manutención de los hijos, incluyendo la 

obligación alimentaria, al darse el'estado de necesidad POr.  parte 

del hijo emancipado, deberán proporcionarseles los medios neCese 

rios para'ati subsistencia. 

l'En México, pues, los hijos sólo tienen que probar su si

tuación de hijos y sa minoría:de edad o que carecen de medí-Os eco- --

inóMicoe:para'mantenerse- por si mismos si son mayores de edad, para 

exigir de sus Padres el suministro de los alimentos". (79) .  

Lo anterior, deriva de la ayuda moral y solidaria, que se 

deben los integrantes del núcleo familiar, para proporcionarse los 

medios necesarios para su subsistencia. 

Pa-ra el• caso de que la persona mayor de edad continúe -

estudiando, se le seguirá proporcionando alimentos, así como mante 

nerlo en el seno de la familia. Para que los hijos mayores de edad 

puedan exigir judicialmente el suministro de alimentos deberán pro 

bar su necesidad alimenticia. 
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REGULACION DEL DERECHO DE ALIMENTOS TRATANDOSE DE PERSONAS 

MENORES DE EDAD. 

Se establece que uno de los fines . primOrdiales:de la fa)--; 

miliascindiste'en el sostenimiento Teducación -.de los hijos,- 

gación que deriVa de.la relación paterno filial. 

"La obligación alimenticia que se impone a los 	padres 

respecto de sus hijos nace de la filiación. La prestación de ali--

santos del padre 'y de la medre en favor de sus hijos, no requiere. 

qUe:el hijo menor de edad déb-a probar que carece de medios econó-: 

micos Para, exigir que aquella obligación se haga efectiva". 

Ervefecto, para que los padres deban cumplir con 	esta 

obligación, ,sólo deberá probarse la situación de hijo y su estado 

de minoría dSedad. 

Asimismo, tienen derecho a exigir alimentos los hijos:na 

cidos fuerade matrisonio,.que.han sido reconocidos por el padre o 

por la madre o, en su caso, por ambos. 

Por otra pérte,,se intenta diferenciar la manutención y 

el deber de educar, de la obligación alimentaria, señalando -al res 

pectolque-los primeros, son de la competencia exclusiva de los pa 

(80).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág. 461. 
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dres y sólo haetala emancipación de los hijos, dado que son los 

llamados poderes deberes que surgen de la patria potestad, y la se. 

Aunda alcanza a los demás ascendientes y tiene como hico presu--

puesto el estado de necesidad del hijo. 

Al respecto, se establece que tratándose de hijos meno-H.  

res de edad, la diferencia entre uno y otro conceptóee la. queexis: 

te entre continente y contenido. 

...los alimentos como derecho derivado del deucho a la 

vida iMplica el correlativo deber de determinadas personas a'dotar 

al-acreedor de los medios necesarios para vivir y para desarrollar 

sus capacidades, en ello va incluido el 'deber de educar. Así pues, 

continente (alimentos) y contenido (educación entre otros) recaen_ 

eObre el deudor, trátese de los padres o de los demás ascendientes 

en lfnea recta". (81). 

Conforme al articulo 305 del Código Civil vigente se es-

tablece, que afalta o por imposibilidad de dar alimentos por par-

te de aecendientes,'hermanos, medios hermanos; la obligación ali—

menticia recae en los parientes colaterales dentro del cuarto gra-

do. 

Existe la obligación de dar alimentos a los menores,mien 

tras alcanzan la mayoría de edad. Respecto al adoptante y adoptado 

(81).- PEREZ DUARTE Y NOROÑA, ALICIA ELENA. Op. Cit., pág.. 81. 
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tienen lu obligación de proporcionarse alimentos, en equiparacicn_ 

con la que tienen el padre y el hijo. 

IV.- GARANTIA DEL PAGO DE ALIMENTOS. 

Oomo su nolbrelo indica, tiene - porobjeto garattilat alt 

1.imentista-que en el futuro recibirá 10 indiSpeneable para su 

sistencia. 

La acción de aseguramiento del pago de los alimentos ten 

Ará_i lugar, cuando exista el temor fundado de que el alimentanté_ 

dejará' de proporcionar la cantidad necesaria parala manutención.  

del acreedor alimentista, cuya finalidad es la de constituir hipo7  

teca, prenda, fianza o depósito sobre una cantidad que sea sufí--

ciente-.para cUbrirlos alimentos del que tiene derecho a ellos. 

No será necesario para solicitar el aseguramiento del.'pa 

g° de la deuda'alimenticie, que el deudor previamente incurriera 

en incumplimiento,de su obligáCión. 

niegue 

provee a 

:"En la deuda alimenticia no se requiere que el deudor se 

cumplir con ese deber: el articulo 317 del Código 	Civil 

quien necesita alimentos, de una acción cautelar de asegu 

ramiento para garantizar de modo fehaciente el pago puntual de las 

cantidades que fijadas previamente por el juez, ha de recibir 	el 
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acreedor a título de pensión alimenticia", (82). 

Anteriormente no se. establecía la intervención del:,juez, 

en el artículo 317 se establecía lo siguiente: 

"E1 aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda , 

fianZa o depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos".(83). 

Posteriormente se adiciona de la siguiente manera: 

"Artículo 317. El ápeguramiento podrá consistir en hipo- 

teca, prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a cubrir 	los 

alimentos o cual-ssquiéra otra forma de garantía suficiente a jui-

cio del juez". (64). 

Por consiguiente, se permite que el criterio del juzga-- 

dor califique la suficiencia de la garantía ofrecida, pero que ne- 

cesariamente deberá ser vigilada por el Ministerio Público, 	para 

que sea realmente efectiva esta disposición. 

Respecto del cónyuge o de los hijos del deudor alimenta- • 

rio, el aseguaramiento del pago de alimentos, se verificará sobre 

los ingresos y bienes que garanticen la efectividad del pago de es 

te derecho. 

(82).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. oP. Cit., pág. 467. 
(83).- CODIGO CIVIL. Editorial Porrúa. México. 1981, pág. 104. 
(84).- CODIGO CIVIL. Editorial Sista. México, 1994, pág. 30. 
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Conformea lo anterior, el articulo 165 del Código Ci- 

vil vigente establece: 

"Los cónyuges .y los hijos en materia de alimentos, ten- 

drán derecho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga 

a su cargo el sostenimiento económico de la familia y podrán deman 

dar el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos dere 

chos". 

Finalmente, cuando ee trate de alimentos devengados,-  bien. 

sea porqUe el deudoralinientatio hubiese estado ausente o 	porque 

se negare a solventarlos, se podrá exigir mediante. demanda de pago, 

dé las deudas contraidawpara cubrir el estado de necesidad, tiem-: 

préque no se trate de gastos de lujo. EnCuentra so:fundamento júrf 

dico en el articulo 322 del. Código Civil vigente para el DistritcL 

Federal, 

PERSONAS LEGITIMADAS PARA SOLICITAR LA GARANTIA DE LOS ALIMEN-. 

TOS. 

Será garantizable el pago de la deuda alimenticia a sola 

citud del propio acreedor alimentario, o bien, de dos ascendientes 

que tengan la patria potestad de éste, del tutor, de los hermanos, 

así como de los demás parientes colaterales dentro del cuarto gra-

do y aún a petición del Ministerio Público. 
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A saber, el artículo 315 del ordenamiento civil .vigente 

para el Distrito Federal establece lo siguiente:. 

»Tienen acción para pedir el aseguramiento de, lee alimen 

X. 81:acreedor alimentarioV: 

II. El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 

III. El tutor; 

Los hermanos y deMátipartentes colaterales dentro del 

cuarto-grado. 

ministerio Público". 

'Alser de interés público el derecho de alimentos, Taten: 

(Herido el vinculo moral de solidaridad que se refleja en la ayuda 

mutua entre los integrantes del:mismo grupo familiar, la ley no 06 

lo ha otorgado acción para solicitar el aseguramiento de los ali-

mentos al propio alimentista, sino también a otras personas intere 

Indas, desde:,un Ounci de vista jurídico, en el cumplimiento de diT 

cha.obligación. 

enumerar' el precepto las personas que tienen acción' 

para , pedir eiaseguramierito, comprende tanto la acción para exigir 

elpego, como para obtener la garantía a que alude 	el artículo - 

317° .•(85). 

(85).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Op. Cit., pág. 269. 
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En efecto, al establecer el artiqulo'115 quienes pueden _ 	_ , 	• 

pedir el aseguramientó de los alimentos, se fija -̀ por. analogía.  -que 

los mismos podrán demandar el pago de los alimentos, tomando en con 

sideración el interés del legitladór para proteger el derecho a le 

vidaAel alimentista. 

Asimismo, para el Caso, devque,:algune'de les 'mendionadoilL 

no pudiera representar en juicio al acreedor elimentario, será el 

juez encargado de:nOlbrar un tutor interino que represente al ali- 

mentiste, tutela que exclusivamente será para efectos de la contro 

versia. A su vez, el tutor interino deberá otorgar garantia. por.el 

importeanUil de los 'alimentos, o bieni.- Una garantía legal pare- el 

caso de administrar alguna centidad.destinada a ese objeto. 

Las acciones del pago de alimentos o, en se caso' el se-

Ralamientode una pensión alimenticia, tiene lugar cuando el 

inentista se encuentra - en un estado de necesidad y el deudor alimen-

,,taIto:no ha cUilplido con le obllgáción de proporcionar.  lo necese,-

rió para eu subsistencia.. 

"La obligación de suministrar alimentos a una 	persona, 

puede ser declarada y su aseguramiento decretado, a petición 	del 

acreedor alimenticio o sus representantes, por el Ministerio Públi 

co, por sus abuelos, tíos o hermanos mayores y aún de oficio por 

el Juez de lo Familiar, mediante la información que se estime nece 

seria para próbar el derecho a pedirlos y la obligación de darlos. 

Esta acción puede hacerse valer sin formalidades especiales, 	ya 
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sea por comparecencia personal '0 pot escrito (arta. 941, 942 y 943- 

del C.P.Z.)". (86). 

VI.- CESACION DE LA OBLIGACION DE DAR ALIMENTOS. 

Para que se origine la obligación alimenticia se requie-. 

re la existencia de dos condiciones; la necesidad del acreedor de 

recibir alimento y las posibilidades del alimentante para propon -'  

Cionar lo indispensable para la manutención de aquél, la permanen-

cia de esta obligación dependerá de que subsistan las dos circnn,7' 

:tancias que necesitan para extinguir aquélla. 

"La obligación de prestar alimentos, cesa en Cualquiera 

de loe casos en que desaparezca alguna de las condiciones a que se 

sujeta su existencia: a) la 'posibilidad de darla, o b) la.necesi--

dad de recibirla". (87). 

Así, tenemos que el articulo 320 del Código Civil vigen- 

te establece las causas de terminación de la obligación alimenta-, 

ría; 

"Cesa la obligación de dar alimentos: 

I. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplir- 

(87).- GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Op. Cit., pág 467. 
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la; 

II. Cuando el alimentista deja de necesitar los alimeti-- 

tos; 

III. In caso de Injuria, falta o dafio graveb inferidos 

por el alimentista, contra el que debe prestarlos; 

IV. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de 

conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del alimen 

tista, mientras subsistan estas causas; 

V. Si el alimentista, sin consentimiento del 	que debe' 

dar los alimentos, abandona la casa de éste por causas injustifi.7-

cableso.: 

Para la primera fracción, la carga de la prueba será por 

cuenta del'deudor, para demostrar su imposibilidad para cumplir 

con la :obligación de proporcionar los'medios necesarios para la ma 

nutención del alimentista, por no contar con los recursos económi-

cos suficientes para solventar dicha obligación, por lo tanto ésta 

pasará a los demás obligados, ya que el derecho del alimentistastib 

siete al seguir latente la necesidad de éste. 

Respecto a la segunda fracción corresponderá al acree--

dor alimentario, demostrar que se encuentra en la necesidad de que 

le proporcionen lo necesario para su subsistencia, asi'como su im-

posibilidad para mantenerse por si mismo. 

En cuanto a la tercera fracción, al surgir la obliga— 

ción alimentaria desde el punto de vista moral y de 	solidaridad, 
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que se traduce en una ayuda reciproca 'de asiptenclkyque al no-

existir ese sentimiento en el acreedor alimentista,- e1.-:- legisladOr 

sanciona al alimentista que .injurie o infiera un daftwgraVe al que 

proporcione los medios para su, manutención, privándolo del derecho 

de recibir alimentos. 

La fracción cuarta se sanciona con una solución de es--- 

tricta equidad, al quitar el goce cletos alimentos a la persona 

por su conducta viciosa o por - falta de aplicación al trabajo, ''no: 

cuente con lo necesario para su subsistencia y pretenda-viviXa cos 

ta del esfuermvajeno," sin demostrar un mínimo de Xesponéabilidal.- 

Finalmente, la fracción quinta no favorece a los acreedo 

res alimentarios que abandonen la casa del deudor, para seguir per 

cibiendo los alimentos, ya que esto implicaría una duplicidad 	de 

• gaolos.y sería más,gravosa e injusta la situación del que debaotOr 

garbos. 
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CAPITULO CUARTO 

EL CONCUBINATO Y LA OBLIGACION ALIMENTARIA. 

DIVERSAS SITUACIONES QUE LA LEY DEBE PREVER.  

.- PROBLEMA <GENERADO CUANDO ALGUNO DE LOS CONCUBINOS CONTRAIGA 

MATRIMONIO .Y EL QUE QUEDE LIBRE NO SE ENCUENTRE EN POSIBILIDA 

DES ECONOMICAS PARA SUBSISTIR O SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO:  

FISICAMENTE PARA TRABAJAR. 

Contrario: al matrimonio, en el concubinato no se requie-

re deforáalidad alguna para la• disolución de éste; basta4sola 

voluntad de-los concubinariosé en virtud de que deriva de una irela 

ción de hecho y al no estar unidos bajo ningún vinculo juridico 

1.os - integrantes del mismo, se pueden separar por decisión unilate -, 

ral en el- momento en que cualquiera de los dos lo decida,sin nece 

01,51ad de que intervenga algún órgano del poder público para 

siendo totalmente indiferente al ordenamiento legad esa separacién 

y.sin que intervenga para lograr su mantenimiento y, por lo tanto, 

tu permanencia. 

-En efecto, para el Derecho es jurídicamente indiferente 

el mantenimiento de esta situación de hecho, por lo tanto no exis-

te disposición alguna que establezca una sanción por la ruptUra 

del concubinato. Al ser el concubinato una realidad social que sus 

tentan gran cantidad de familias y que es aceptado en la sociedad 
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como tal, es conveniente considerar una reglamentanión enconformi 

dad con el Derenho Civil, que protega a lop integrantes del mismo 

y así evitar el frecuente abandono que sufren las partee al disol-

verse aquél. 

Ahora bieá,:la ruptura del concubinato no origina acción 

alguna entre los concubinarios por serle indiferente a lá, Législa-. 

ción Civil., empero, genera ciertos efectos juridicos a pesar de ser 

una unión de hecho, es decir, ea un hechO conproyección en el 91- 

récho, por lOqueel'concubinatolen ciertos casos puede -"senerar 

ciertas acciones o reclamaciones; así, los efectos jurídicos de es 

ta situación no se pueden ignorar, por lo tanto se colige que es 

conveniente un estudio minucioso de este problema. 

En virtud de que en la actualidad la figura del concubi-

nato se ha generalizado, debe ser considerada como una obra a reá-

lizar, dandole una real protección, puesto que también en ella sub 

siste un poder organizado al igual que en la familia formada por 

el matrimonio y al no regularse plenamente se desconoce la respon-

sabilidad del sujetó que con su actuar deja en desamparo .a los in-

tegrantes de la familia formada por esta unión. 

En este contexto, qué sucede cuando alguno de los dos con 

cubinarios se separa del otro por motivos nupciales, pues celebra 

matrimonio con otra persona extraila a esta unión de hecho y la per 

sonaque queda libre se encuentra en una situación poco favorable 

y por lo mismo no cuenta con las posibilidades económicas para sub 
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sistir o, en su caso, se encuentre imposibilitado fisicamente para 

trabajar‘ 

Al generarse este problema debemos atender principalmen-

te-s las normas de carácter.moral'por una 'parte y por leotre a law, 

normas de Carácter jurídico, es decir, hacer referencIa a las le--

yes tiociales, pues éetss constituyen mandatos a lacooduCta humana 

lá'que señalan directrices y que a su vez constituyen el mundo 

.del deber ser, así tenemos qtie Ta finalidad de las normas morales 

es Orienat"aI:hombre hacia el bien, así como imponerle deberesfl pe 

ro no feOultan a nadie para exigir de los obligados el cumplimien-

to de aquéllas. 

Por consiguiente, al disolverse el concubinatO se dá el: 

deber moral del:concubinario de proporcionar al Otro los clemeo0s 

necesarios para su manutención, basándose en un principio de ayuda 

mutua, mientras aquélla viva honestamente, no contraiga nupcias o 

se una en concubinato, es decir, se establece una cooperación reci 

proca de proporcionarse alimentos, así como la satisfacción básica 

de sus necesidades, cuyo fundamento se encuentra en la solidaridad 

familiar. Sin embargo, se evidencia que al no darse la coercitivi 

dad de la norma moral, ya que la vinculación entre ésta y el suje-; 

to obligado es de carácter unilateral, la misma no constituye una 

Solución fáctica al problema generado ante la separación de 	los 

concubinarios, por lo que es menester atender a lo dispuesto en la 

norma jurídica. 



actitud que debtasUmir el Derecho en relación con 

:el c-opubinat0,-  constituye a noAudarlo, el problema moral más im-

portante del Derecho de Familia"-.' (88). 

por otra partel  las pOrmasluridical,“el 

nen como finalidad la mgulación,della ConduCta para Con 101 dentás,-,.. 

encontrándOse tales.normas en los Códigos, Leyes, etc..-.-Asl.enCon, 

tramos en 14 norma jurídica un derechoi pero también una obliga 

ción,-'00 decir, el Derecho faculta a alguien paya exigir de otro. 

el cumplimiento de una obligación. 

Toda vez que moralmente los concubinarios debieraWres--

ponder, al suscitarse el problema planteado, a la satisfacción de 

las necesidades alimenticias del otro, pero al• no contar éste con 

la obligatoriedad jurídica necesaria no cumplen con ello, se hace 

imprescindible atender á lo dispuesto en el capítulo II, referente 

a losalimentos,del Código Ciyil para el Distrito Federal. 

Asi tenemos que el artículo 301 del mencionado ordena---

miento jurídico establece: 

"La obligación de dar alimentos es recíproca. 'El que los 

da tiene a su vez el derecho de pedirlos": 

Mediante esta característica se reconoce la relación del 

(88).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo II.Vo 
lúmen I. Derecho de Familia. Antigua Librería de Robledo. México, 
1959, pág. 447. 
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deber alimentario entre :140 personas obligadas a prestarla, por,tan 

to el Derechó ha tenido que convertir este deber en obligación con 

signándolo en - la ley para forzar de manera corcitiva a 	aquellas , 

PerPTIat"que por irresponsabilidad o, en su caso, por desconoct..-- 

miento de este deber han pretendido desconocer esta obligación ele 

mental. 

Asimismo, este precepto va dirigido esencialmente por el 

legisladora realizar con una mayor justicia el principio de-equi-

dad. Entonces el derecho de pedir alimentos al exconcubinario ya 

no se- establece Por un principio moral, sino por un deber - jurídi 

CO. 

Así tenemos que en el artículo 302 del Código Civil vi-

gente para el Distrito Federal, se determina categóricamente que: 

"Los'eónyuges deben darse alimentos; la ley, determinar4 

cuando queda subsistente esta obligación en los casos de:.  divorcio 

y otros que la misma ley señale. Los concubinos están obligadosten 

igual forma, a darse alimentos si se satisfacen los requisitos se-i 

Retado:: por el articulo 1635°. 

Con este artículo se evita parcialmente, que los finte- 

grantes del concubinato sean víctimas, en casos extremos, de 	una 

doble injusticia, la marginación y la represión legal, esto es, el 

carácter obligatorio de proporcionar alimentos se establece de la 

protección que el Estado otorga al concubinato, reconociéndole su 



carácter de unidad social, es decir, el legislador.ha reconocido y 

reconoce que el: concubinato Produce algunoweleCtOSjuriditoeen--

tre1es mismos y:a fáVor de los hijos de éstos, .por lo que los con 

cubinos estan- obligadós, en lgualiorme:que los ChyUgea, a daree.  

alimentos, pero necesariamente deberá cuMplimentarse lo estableci-

do en el articulo 1635 del referido erdenamiento 

Entonces, si durante el tiempo _que dure el concubinato 

los integrantes del mismo están obligados a contribuir al gasto: 

del hogar, así como de proporcionar una 'educación a sub hijos, igual 

Mente al terminar aquél, porque alguno de los concubinarios central 

ga matrimonio, el que quede libre 'Podrá exigir alimentos cuando no 
", 	. 	 : 	 • 	' 

cuente con las posibilidadee económicas necesarias para eubsistir,- : 

o bien,. tenga una imposibilidad física para trabajar. 

Sin embargo, se advierte que al no 'existir . disposición 

expresa que sancione la ruptura del concubinato, el derecho a exi-

gir alimentos se ve supeditado a la satisfacción de los elementos 

Aue integran a aquél, por ló mismo no existe disposición técitaqlm 

obligue a los concubinarioá a proporcionar alimentos, cuando algu-

no de ellos contraiga matrimonio, al que no cuente con posibilida-

des eConómicas, o bien, tenga imposibilidad física para poder tra-

bajar, como sUcede en la disolución del matrimonio. 

Así tenemos que en el articulo 288 del Código Civil vi-

gentepara el Distrito Federal se dispone: 
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"En los casos de divorcio necesario, el juez tomando en'  

'.-cuenta lascircunstancias del caso y entre ellas la capacidad para 

trabajar de los cónyugee,y sn.nitueción:ecOnómica,nentenciará al 

culpable `al pago de alimentobi en favor del 'inocente. 

Etv.:01 caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mu 

jer tendrá derecho a recibir alimentos por ói mismo lapso de •dura-' 

matrimonio, derecho ..que dinfrutará si no tiene ingresos: 

suficientes y mientras no contraiga nuevas nuIcias o se una en con 

cubinato. 

El:1118Mo derecho nenalado en el párrafo anterior, tendrá 

el varón que se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca 

de ingreses suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se 

una en concubinnto. 

Cuando por el divorCio se originen daños y perjuicios á 

los intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá deellos 

como autor de ..en hecho 'licito:lo,' 

De lo anterior, se establece que la disolución, del matri 

monio contempla das diversas situaciones en que puede colocarse el 

c6nyuge y que la parte culpable deberá satisfacer de acuerdo` .- con 

lo ordenado por el órgano del poder judicial facultado para ello.: 

Por lo expuesto, no puede omitirse la necesidad de una 

; 	reglamentaciÓn que proteja y de segutidad a los cóncubinarios cuan 

do a la terminación del concubinato nu situación se adecue a este 

supuesto. 
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II.- PROBLEMA QUE SE ORIGINA CUANDO DURANTE EL CONCUBINATO AMBOS 

CONCUBINOS HAYAN PERMANECIDO LIBRES DE MATRIMONIO Y ALGUNO DE" 

LOS DOS NO CUENTE CON LAS POSIBILIDADES ECONOMICAS PARA SU'. 

SUBSISTENCIA. 

En el aao.  de 1975 lrcon motivo de la celebración del ¡lo 

Xilternacional de la Mujer, cuya sede sería la Ciudad de México, es.  

que se pretende hacer efectivo a lo dispuesto en el primer párrafo 

del articuio 4° Constitucional, que a la letra establece: 

"Artículo 4°. El varón y la mujer son iguales ante la ley, 

Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia..:q891 

Así, tenemos que el hombre debía solventar los gastos 

alimenticios de la familia, en tanto que la mujer sólo se dedicaba 

al cuidado del hogar y, en su caso, al de los hijos; con posterio-

ridad a la celebración del Año Internacional de la Mujer, tanto el 

hombre como la mujer deben contribuir al gasto del hogar, al cuida 

do y'dirección de los hijos, así como de su educación; 	de igual 

forma se deriva la obligación de darse mutuamente alimentos y de 

satisfacer sus necesidades, es decir, tanto el hombre como la mu--

jer se colocan en un plano de igualdad jurídica. 

Por consiguiente, es en las reformas al Código Civil en 

(89).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Primera edición. 
Secretaria de Gobernación, México, 1985, pág. 33. 



el affo de 1983 cuando se adicionael articulo 302, en donde seotor 

ga la igualdad del derecho reciproco alimentario de 108 CoUcUbina--

ríos a eemejanza.  con el matrimonio, es decir, se subsána'- 1atOntra 

dicCión que prevaleció hasta antes de.esta adición, pues no exis--

tia la obligación civil de prestarse alimentos entre si, ya que es. 

ta obligación recíproca` se limitaba a los cónyuges. 

En efecto, en el citado articulo se consagra la obliga-T  

ción recíproca de los concubinarios de proporcionarse alimentos, 

siendo por lo tanto un avance a-  la situación de hecho dellicoricUbil-y-

nato, Sin.embargo, se advierte que sólo estarán obligados 'a darse 

alimentossi:reúnen los requisitos seffalados en el articulo 1635, 

luego entonces, si no se satisfacen éstos, no existirá obligación 

de proporcionar alimentos. 

A contrario sensu, en el matrimonio la obligación alimen 

tiCia deriva del mutuo deber 'de ayuda 'que nace entre los :cónyuges 

al realizarse éste,:en concordancia con lo que disponen los 'articu 

los 162 y 164 del Código Civil vigente para el Distrito Federal.Asi 

vemos que cada 'cónyuge tiene la facultad de exigir alimentos 	al' 

otro dentro de los limites y requisitos seftalados por el mismo.or-

denamiento jurídico. 

Al respecto se establece lo siguiente: 

"Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán económicamente 

al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, 
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así como a la educación de éstot en'los términos que la ley esta-

blece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y propor 

ción que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A lo 

anterior to está obligado elque se encuentre imposibilitado 'para 

trabajar y careciere de bienes propios, en:cuyo caso el otro aten-

derá íntegramente a esos gastos. 

Los derechos:y obligaciones que nacen del matrimonio"seT 

rán siempre iguales para los cónyuges e independientes de su ap<W,  

tación económica al sostenimiento del hogar',. (10). 

De la lectura del articulo aludido se desprende la regu-

:lación de loé cónyuges a contribuir económicamente, de acuerdo 

sus posibilidades, al sostenimiento del hogar y, por tanto, a .otor 

Aarse alimentos. 

Por tanto, al no encontrarse disposición jurídica alguna 

que reglamente la obligación de contribuir al sostenimiento del ho 

gar formado.por los concubinarios y, por ende, a darsS alimentos 

durante el concubinato, por no constituir una institución jurilica, 

ya que no se reglamenta la forma y manera de su constitución, 	ni 

sus derechoS y obligaciones, se podría pensar en la aplicación del 

principio de analogía, respecto al contenido del artículo ya men--

cionado .y, así, relacionarlo con el concubinato en cuanto a sus de 

rechos y obligaciones respecto al sostenimiento del hogar; sin em- 

, (90).- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. pág. 17. 
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bargo, es cuestionable la,aplicación,de este principio, ya que es.-

te- equivaldrían:extender el campo de acción dela: ley a casos que 

la misma no prevé. 

”El principio ml justifica porque es de Suponer que el  

legislador ordenarle respecto de las especies júridicas - que no tu... 

vo en cuenta, lo idas-e:que ordenó en Caeos análogo01. 1911. 

Entonces, la obligación recíproca de prestarse alimentws :. 

y de subvenir a Furia necesidades tiene su fundamento, de nueva cuell.. 

la,en - la solidaridad familiar, en donde el concubinario debe pro,-.: 
• 
Ilorcionar alimentos ala concubinarial o viceversa, cumpliendo ami 

uno de los fines.de la unión de la pareja, como lo es la ayuda mu-i 

tuw. Por consiguiente, el drecho de pedir alimentos debe de ptopor 

ctOnaree debido a un deber moral de ayuda reciproca y de una obli-

gación natural de satisfacer esa necesidad alimenticia. 

"Si el fundamento remoto de la obligación de dar alimen-

tes no es otro que el deber de socorro impuesto por la caridad; el, 

fundamento próximo, que convierte es jurídica esa relación ética_, 

es la ley; el negocio jurídico o bien la declaraciónjudicial". (92). 

Entonces, la ley en circunstancias especiales tiene el 

poder de mandar y hacer obligatoria la exigencia de proporcionar a 

(91).- PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal 	Civil. 
Décimo tercera edición. Editorial Porrúa. México, 1981, pág.83. 

(92).- BAÑUELOS SANCHEZ, FROYLAN. El derecho de Alimentos. Tercera 
edición. Editorial Sista. México, 1992, pág. 8. 
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otra Persona loa elementos necesarios para atender a sus carencias, 

sea'por 	o por .no contar con 	recursos; para 

Per autosuficiente, es decir, 'determina los casos en que .existe el 

deber de proporcionar alimentoé. 

Por otra parte, atendiendo a- 1A finalidad de-los alliaeo,  

tos la Suprema Corte de Justicia ha'concretado éela bajol.pe si,

qUientes términos: 

"ALIMENTOS. FINALIDAD DE LA INSTITUCION DE.- La 

institución 'de los alimentos no fue creada pot 

el legislador para enriquecer al acreedor, o pa 

ra darle una vida holgada y dedicada al ocios si 

- no simplemente para que viva con decoro y pueda 

• atender a su subsistencia. 

Amparo directo 2474/73.- Rosa Baruch Franyutti 
.y Coags.- 20 de septiembre de 1974-5 votos. Po 
vente: Rafael Rojina Villegas". (93). 

Por lo tanto, se tiene que los alimentos son un derecho 

concedido a'determinada persona en razén de sus necesidades, y que 

se impone a otra persona que se ve obligada a proporcionar los re- 

cursos.necesarios para la subsistencia de aquél, o bien, que 	por 

razones de.solidaridad humana ayuda a aquellos que necesitan que se 

les agilita' por-colocarse en determinadas circuntancias. 

(93).- SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. Séptima Epoca. Cuarta 
Parte. Tercera Sala, Volúmen 69, pág. 14. 
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Así "'pues, es de considerar que el. artículo 302- del Códi-

go Civil vigente para el Distrito Federáli contempla una contrarié 

dad entre el deber alimentario de 1515 Ottrigeg y el de` los concUbi. 

narios, al disponer que será en igual forma,  pero al no regularse 

en. disposición expresa que establezca los deberes, derephos'y obii 

gacionee que se deben entre sí - 100 cOncubinariosi como; acontece en 

-01. Matrimonio, hará qué en  determinadas circunstancias se proP0100 

nen los satisfactores necesarios'para la eubsistencia de la perso--

na quelse  encuentre en una situación económica precaria, por lo que'. 

seria conveniente que'al.legislador valorara estas 	circunstan--- 

cies que surgen durante el concubinato, para así otorgar una pro--

`tección:al ser:humano que ha formado una familia,que puede tener 

bases: más firmes que aquellas qUe derivan de un.contrato matrimo--

nial Por consiguiente, es menester instrumentar mecanismos juridi 

ces que sirvan de base para propiciar dicho cambio. 

ANÁLISIS DEL SUPUESTO EN QUE DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL CONCUBI-

NATO SE DE OTRA RELACION EXTRACONYUGAL. 

Para deducir cuándo hay concubinato, es necesario aten--

der a lo' establecido por los artículos 1635 y 1368 fracción V del 

Codigo Civil vigente para el Distrito Fedral. 

Así, se tiene que el artículo 1635 establece los elemen-

tos jurídicos para deducir cuándo se genera el concubinato y de es 

st 
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forma se esté en la-aptitud' de establecer las diferenciae: entre 

una unión de carácter transitorio, con una que detente un carácter 
, 

de permanencia y de origen a la llamada familia natural.-beesta*,-, 

blece que la-unión de pareja será entre un solo hombre Y:Una sola 

mujer, llevando así una Vida marital monógamica, con una permanen-

cia mínima de cinco afíos, o menos si se han procread° hijos, siem 

pre que:ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 	el 

Conctibineo, siendo de esta manera como adquirirán Ioé derechos 

obligaciOnes por loAue,.hace al de los alimentos . y al tereditario.. 

por consiguiente, tenemos que uno de los elementol 

1191:15 del concubinato que resalta el mencionado artículo 1635, es 

el de la.monogaMia, pues es de dest.acar que para el. caso de 	:que 

una de las partes que integran esta situación de hecho vivieracon 

otra persona o . personas en las condiciones establecidas en este ar-.  

ticulo, ninguna de ellas tendrá los drechos a que hace referencia 

el citado precepto. 

blece 

común 

En efecto, el ordenamiento jurídico antes aludido esta--

como eleMento necesario la unión monogámica, pues la vida en 

únicamente debe darse con una sola mujer y un solo hombre,la 

existencia de varias personas invalidaría los drechos que se está- 

blecen en el mismo, es decir, lo anterior debe entenderse en 	el 

eentido de que sólo con una mujer o, en su 

comunidad :espiritual y material. 

caso, hombre ha habido 

En ese orden de ideas, qué sucede cuando durante el tiem 

po que dure el concubinato se de otra relación extraconyugal. 
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Por una parte, tenemos que no se otorgará la calidad de,  

concubinato cuando no se colmen los requisitos establecidos en el:, 

multicitado-articulo.16” del Ordenamiento civil, esto'es, para di 

, cho ordenamientO juridido no se configurará aquélYsi. 'no-ie • reúnen 

tales, requisitos, por tanto lagiLrelaciones que se mantengan, hasta 

antes de que se cumplan aquéllos, serán indiferentes para-  la legi1" 

'ación - civil, ya que no tienen la calidad de concubinato- y: se con-

siderarán como relaciónes fugaces y breves sin consecuencia juridi • 

:pa alguna. 

Asimismo, nos encontramos que una vez constituido el con 

eubinatO, la existencia de relaciones extraconyugales que se man— _ 

tengan o ee susciten duranteial tiempo que dure aquél, tendránigual 

mente el:carácter de transitorias, por carecer de una permanencik.. 

en el tiempo y, por "tanto, no darse la comunidad de vida. 

Se establece que la fidelidad es también una caracteris7  

tica del concubinato y si en el matrimonio, opuestamente, se confi 

gura la infidelidad, , sin que con ello se demerite éste, de 	igual 

manera ppdrá'también darse en el concubinato. Es de destacar, que 

la fidelidad a que hacen referencia los autores, encuentra su san-

ción en la figura del adulterio cometido durante el matrimonio, su 

puesto que no opera durante el concubinato, por no poder coexistir 

ambós. 

De lo anterior, se colige que podrán coexistir el concu-

binato y aquellas relaciones pasajeras, sin que por ello se demeri 
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te el reconocimiento de aquél, tal como sucede en elmatrimopio, sin 

embargo, qué sucede cuando esa relación extraconyugal tiene pomn, 

consecuencia la procreación de un hijo o deja en desamparo a la  

otra 

Tenemoe 'que en el matrimonio, al-darse una relación.eX 

traconyUgal¡ se configura el adulterio,Hellcual no produce efecto 

jurídico alguno a pesar que la segunda o tercer esposa se sienta 

con derecho a reclamar, siendo en este caso elderecho para el eón- 

Yuge thocente,.:quiedpodrá hacer valer su derecho por la vle:civil 

(causal de divorcio) o por la vía penal, acorde con lo establecido 

en elwaritlenió 273 del Código Penal vigente para el Distrito.ftde-

ral. 

Como resultado de lo anterior, el hombre casado no, puede 

  

tener ."coneubinar, ya que. los hijos nacidoe, unos en el matrimo-

nio y otros oomotOnsecuencia de esa relación extraconyugal no ten 

drán los mismos derechos. 

De igual forma, una de las hipótesis contenidas en el ar 

ticulo 1635 del Código Ctvil, es la procreación de un hijo, 	para 

que esa 'unión adquiera la calidad de concubinato y así los hijos 

nacidos durante éste gocen de los derechos que les otorga la ley. 

Al no poder coexistir el adulterio en el concubinato, no se sancto 

na en forma fehaciente a aquel cuyo proceder tiene como consecuen-

cia el abandono de la otra "concubina", ami como de los hijos pro-

creadosen esta relación extraconyugal. 



Al respecto, es atinado no reconocer efecto algún° a fa - . 

VorAel concubina quelostiene diversas relaciones de caráCter'se-

xuali pero no hay razón para-desOnocer loe derechos de aquel hom-

bre o mujer que, en virtud de un engaño, se. ha entregado a otra per. . 

sona que no le ha sido fiel, porque esto equivaldria a desconocer 

la responsabilidad :del sujeto, quecon su actuar ha desamparado ho 

gares, sin someterse a- exigencia moral o legal alguna. 

'Sin:embargor se advierte que al dejar en desamparo a la 

persona inocente, así como a los hijos procreados en esta relación: 

extraconyugal y no establecerse sanción civil alguna, Plirhia'ser:;: 

de nueva.cuenta, una institución jurídica, bien pudiera configurar 

se el ilícito establecido en el Título Décimo noveno,:Capítulo VII 

del Código Penal para el Distrito Federal en Vigor, por lo que ha-

ce al - abandono'depersonas. 

Por consiguiente, es de considerarse un estudio respecto 

a la eituación que guardan los integrantes del condubinatO en la ' 

actualidad y así establecer una protección más amplia que de segu-

ridad a los mismas. 

"La ventaja es, que no se degrada el matrimonio; sino va 

a seguir subsistiendo el matrimonio civil solemne, se pretende ele 

var el•  concubinato, a la augusta categoria de matrimonio".(94). 

4.j 
	

(94).- MEMORIA DEL PRIMER CONGRESO MUNDIAL SOBRE DERECHO FAMILIAR 
Y.  DERECHO CIVIL. Prólogo de Julián Guitrón Fuentevilla. Introduc—
ción de Henri Mazeaud. U.N.A.M.. México, 1978, pág. 174. 
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QUE 	CUANDO SE TERMINA BL CONCUBINATO Y NO SE HAN PRO- , 

CREADO HIJOS Y SE TIENE MENOS 	TIEMPO EXIGIDO POR LA LEY. 

De la lectura del articulo 1635 del Código. Civil vigente 

para el Distrito- FederalAge deduce cuándo una unión de hecho adwiie .  

re la calidad de concubinato, así se tiene que es la Unión de un 

solo hombre - y una sola mujer que hacen vida en común durante un,pe 

liódo,minimo de.Cinco anos, con la salvedad de que 40 no cumplirse 

con este lapso, basta con haber procreado hijos en'cOm60, siempre 

queambOe.hayan permanecido libres de matrimonio durante esta como 

'nadad` de Vida. 

Como consecuencia directa a lo dispuesto en el articulo 

de que se trata, se 'desprende que al no cumplimentarse los requisi, 

• tes enumerados en el mismo conlleva:el no reconocimiento legal de 

dicha Sktuación de neón* ,y, por lo mismo, la nO - prOteCción de la 

ley a los integrantes de ésta. 

Ce en 

de la 

Asi.tenemos que en el matrimonio lo esencial se estable-

que, por medio de él, la familia como integrante fundamental 

sociedad, encuentra la protección y seguridad jurídicas de 

sus integrantes, de sus bienes, así como de sus derechos familia-

res,es decir, se ve protegida por el Derecho. 

En tanto que la familia formada por el concubinato, mien 

tras no satisfaga los requisitos exigidos por la ley, no 	cuenta 
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con Protección alguna al ser considerada por ésta, como una unión 

Pasajera sin consecuencias jurídicas. por lo que le es del todo in 

4iferente al ordenamientocivil dicha eituación• 

Al respecto, el Doctor Siliceo Camacho considera lo ai- 

guientes 

"Estoy de acuerdo en lo necesario del matrimonio, . para 

el- desarrollo dela familia; pero la derivada de una unión libre, 

¿tio es familia? - tNe -tiene los mismos elementos? Obviamente sí. Es-

to debe considerarse` para legislar, pues sin recoger la realidad 

social, no habrá efectividad en las leyes...el problema de la fati 

lía en todos sus 'aspectos debe considerarse, no corto situación ma-

terial, pino de carácter humano". (95). 

En la' actualidad el concubinato ha tenido un alcance ju-

rídico restringido por parte de la legislación, en .comparación con 

el matrimonio, precisamente por eso y ante la realidad que presen- . 

ta la situación concubinaria,, no debe ignorarse el caso de muchas 

perponas que viven en esta forma en semejanza con la unión matrimo 

Mal y que por inumerables circunstancias no alcanza la protección 

~mal de la ley. 

En ese contexto, debe impedirse que la existencia de es-

tas untones, que no han alcanzado a satisfacer lo establecido en 

(95).- MEMORIA DEL PRIMER CONGRESO. Op. Cit., pág. 52. 
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el multicitado articulo 1635, se conviertan en fuente de abandono 

para la mujer o el hombre, Por lo que la ley debe proporcionar la 

protección de los concubinarios inocentes y, asimismo, sancionar o 

establecer algún tipo de exigencia legal al concubinario que con 

su cOnducta genera este tipo de situaciones.„ 

Tor consiguiente, es conveniente valorar las diversas O 

tuaciones que se pueden preeentat. en el transcurso de esta unión o 

comunidad de vida,-que impiden que ésta adquiera la calidad de. con' 

cubinato de acuerdo con la ley,siendo por lo tanto riguroso e im- 

perativo el establecimiento de dichos requisitos, que en la 	vida 

fáctica son inoperantes e inadecuados. 

El reconocimiento jurídico de estas situaciones, no debe .  

entenderse como aquello que demerita o desplaza al matrimonio y mu 

'.cho menos a:su régimen jurídico, ya que el reconocer jurídicamente' 

al,:concubinato, viene a ser algo distinto de aquél y ambas figuras 

Podrán coexistir dentro del ámbito jurídico, sin que neceseriamen-. 

te signifique un retroceso, sino más bien una adecuación de 	éste 

eSel.Srden Oblicor.lor ser la familia la base de la integración_ 

de la sociedad. 

"...no nos parece que se desconozca, ni la santidad del 

matrimonio como sacramento, ni tampoco el rango mismo que en el de 

recho civil.  debe tener la unión matrimonial sobre las uniones 	no 

matrimoniales. Y en cambio, logramos una solución que nos parece 

justa, para poder garantizar a la mujer que ha formado una familia, 

LLs 
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que ha sido fiel...". (96), 

No ces-puede negar que en la actualidad es urgente la.  

cesidad de otorgar una protección mayor, cuando Se presentan este 

tIpó'Oe'situáciones, a aquellos que no han buscado las ventajas de 

una relación irregular, Orlo que es conveniente diferenciar las 

causas qUe darvorigena estas situaciones. 

Aeli: se tiene lap que se funden en el deseo de -  'alcanzar 

ventajas almantener este tipo de relaCiones• y, por tanto, eludit 

cualquier tipo de resposabilidad o vinculo jurídicO, con la única 

intención de satisfacer sus necesidades sexuales con las menores 

obligaciones y deberes posibles; son las llamadas relaciOnes inmo- 

rales, incluyéndose en este grupo las que derivan de impedimentos..: 

Para contraer matrimonio. 

Por otra ,parte, se encuentran las denominadas 	sociales 

que parten de la imposibilidad de contraer matrimonio por barreras 

cultúrales y socioeconómicas que va sufriendo nuestra 'sociedad. 

- Por consiguiente, el Derecho deberá valorar en todo su 

contexto al concubinato, previendo los diferentes supuestos para 

concederle soluciones distintas. De esta forma estaríamos refirien 

donos Wias causas que generan al concubinato, como de buena fe y 

de mala fe, en la inteligencia de que si esto hace más complicada 

la estimación del.Derecho doble este tipo de sitUaciones, es la Me-.  

(96).- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Compendio de Derecho Civil. Op. Oit., pág. 353. 



mejor forma de complementar los elementos morales a la realidad so. 

En relaclón a la condición de permanencia exigida - para 

la constitución delconcubinato, la Doctora Marine HartA)ávalos men 

ciona lo - siguiente: 

"Y esta es una proposición concreta, en orden - al proble-

ma del término de cinco años que se establece. Me preocupa conside 

rablemente por cuanto puede ocurrir- que uno de los miembros de la 

unión, muera antes de llegar a los cinco atlas, ¿QUé sucede? lo de-

jo a la:consideración del autor..." (97). 

Por lo expuesto en el presente apartado, debe considerar 

serla importancia de establecer una regulación juridica máS acOrde 

con la realidad que se vive y otorgar una mejor protección y jueti 

f cia a este tipo de uniones, siendo el Derecho menos rigurista e in 

flexible en cuanto a la constitución de las mismas. 

(97).- MEMORIAS DEL PRIMER CONGRESO. Op. Cit., pág. 176. 
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CONCLUS/ONE S. 

PRIMERA.- En Méxidoi tanto en los Códigos Civiles 	de 

1670 y 1884, como en la Ley sobre 	 Familiares 	19.17, 
• - 

no se concedió tutela jurídica al cOncubinatO, - consagrándOse al ma 

trimonio como la6sica forma de'constituir la familia; es hasta el 

Código Civil de .1928 cuando, se regula por vez primera en México al.  

concubinatoir'en donde se le otorga a esta forma de constituir la 

.familia lol.efectosjuridicos- de los alimentes y la herencia, sien: 

dó éstos-úniCamente para la concubina por medio del testamento ino 

ficioso. 

:SEGUNDA.-.Centrode los efectos jurídicos del concubina-

to deetace el derecho de alimentos, al establecerse en el ,  Código 

Ctvtl '10reformas, de losalos de 1975 y 1983, 'por el que lee'con-__ 

cubinarios están obligados a otorgarse mutuamente allmentow para 

ayudarse en sus necesidades, al igualarse el derecho reciproco ali 

mentario de loa concubinarios con el de los cónyuges. 

TERCERA.- Es en el articulo 1635 del Código Civil donde 

se eetablecewlos elementos jurídicos para deducir cuándo se gene, 

reA el concubinato. Se dispone que la unión será entre un solo hom 

bre y una'Sola mujer, mediante una vida marital monogámica, 	con 

una permanencia mínima de cinco affos, o bien, con la 	procreación 

de hijoe, en común, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato, siendo de esta forma cómo se ha 
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tán acreedores a los derechOs consignados por este ordenaliento ju 

CUARTA.- . En lelegislación civil no:existe Precepto le-, 

gal alguno que disponga una sanción por la :disolución del Concubi- -  

nato, por serle completamente indiferente la subsistencia deesta • 

sitUación,y siesta unión es soporte de una familiael egisla 

dor no debejermanecerejeno:a ésta, por:lo:que es conveniente con 

siderar una reglamentación, en cOnformidad con el' Derechw eiVil,-

que prOtega y dé seguridad a los integrantes del mismo. 

QUINTA. ComO consecuencia directa a lo dispuesto en el 

articulo 1635, se deduce que al.no cumplirse los requisitos exigi- „ 

-dos en' el mielo, trae como consecuencia el no reconocimiento legal' 

-de dicha unión; por lo que es preciso analizar la figura del concia 

binatoen una perslectiva jurídica amplia, valorizando las causas 

que en él se presentan. 

SEXTA.- El reconocimiento de estas Situaciones no debe 

entenderse como aquello que monoscabe o desplace a la •institución 

del-  matrimonio y mucho menos a su régimen jurídico, ya que el reo°, 

alcacer las, diferentes situaciones en que se colocan los integrantes 

del, concubinato, viene a ser algo distinto de aquél y, por tanto, 

asabas .figurat pueden coexistir de una forma paralela, sin que esto 
signifique un retroceso, sino más bien una adecuación del concubi-,  

nato al orden público, por también constituir una familia y ser és 

tala base para la integración de la sociedad. 
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sEPTIMA.- En el presente trabajo de tesis -selret0 - de:do 

mosttat-la necesidad de.valorizar las diferentes - situaciones 	que 

se pueden presentar, durante la convivencia de este tipo de 

nes, que dificultan que éstas adquieran ls calidad de concubinatos 

con arreglo a la ley, haciéndose necesario ampliarle 	protección' 

de la ley mediante reqUisitos más flexibles, que se adecuen a 1s, 

realidad social que detentan' los integrantes,deéetwó así como' el 

establecimiento de lee mecanlemollerldiCod necesarios que. sirvan `. 

de base para pOpiciárAiOlo cambio. 
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